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DIARIO 
l 

DELAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIB DEI SEli’OR CAMTRBVA, 

SESION DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 1820. 

Se ley6 el Acta del dia anterior. 
. 

Se mandaron agregar al Acta los votos particularel 
siguientes : del Sr. Freire, contra el dictámeu do la CO- 
mision sobre prohibiciones de generos extranjeros en t@ 
dos sus artículos, y singularmente en cl G.“, aprobadoi 
por 1aS Córtes; y de los Sres. GolIln, Gonzalez Allende. 
EzPeleta, Gonzalez Vallejo y Diaz Morales, contra lo re- 
suelto Por las mismas acerca de 1s regla 8.” del art. Ie 
de1 mismo dictamen. 

Se mandó pasar al Gobierno, segun lo anteriormen- 
te resuelto, una exposicion del capitan genera1 de Na- 
varra, en que manifestaba que por uu olvido natural lia- 
bis dejado de incluir en la nota de los que aUxi1iaron 
Para el restablecimiento del sistema constitucional, a 
D* Leonardo Idiaquez. 

Accedieron las C6rms á la solicitud del ayuntammn- 
t” de la Ciudad de Cádiz reducida á que se le Permitiese 
vo1ver á incorporar en si propiedad el sitio destinado a 
huerta en el convento de padres descalzos, mediante á 
que lM&ecia á dicho ayuntamiento y fu6 cedida a 1a 
f”Qdacion del expre&o convento, y á que los religiosos 
fie convienen en devolverla con el En de que se destine 
’ Plaza Pública, para proporcionar adorno Y salubridad 
’ b Wdaciou, 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda una nota 
remitida por el Secretario de este ramo, de 10s indiví- 
duos dc que se componia el llamado ministerio de segu- 
ridad púbIica, á las Grdenes de D. Pedro Agustin Eche- 
varri, con especificacion de las graduaciones y sueldos 
que disfrutaban. Igualmcute se pasaron á la misma co- 
mision otras tres listas: l.“, de la única pension que sa- 
tisfacia la casa de moneda de Jubia; 2.“, de las pcnsio- 
nes con que se hallaba gravada la de Segovia: y 3.‘, de 
las que gravitaban sobre los fondos de las fábricas de 
cristales. 

A la misma comision pasó una exposicion de la Jun- 
ta del Crédito público, dirigida 5 proponer se condonase 
á varios vecinos y labradores de la villa de Bolanos, en 
la Mancha, la tercera parte del exorbitante aumcntn que 
rcspccto al de los aííos anteriores tuvo cl rcmatc cclehra- 
do á su favor en 1818, de la encomienda secuestrada 
del mismo título. 

Se autorizó al Gobierno, como propania cl Sccreta- 
rio de1 Despacho de la Gobernacion de la Península, 
para proporcionar á las ciudades de mucha poblacion 
ionestos pasatiempos. 

Se mandaron pasar á la diputacian permanente las 
Ictas de las jumas preparatorias de Méjico y Goatema- 
a para la eleccion de Diputados á Cbrtes, 
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pasó j la cemisien de Legislacion una representa 
cion de la Junta nacional de caridad de Barcelona, eI 
que solicitaba se le eximiese del pago de 25 por 100 el 
la compra de una casa que necesitaba para ensancha 
una cuadra de dormitorio que hnbia cmpczado á edificar 

A la de Hacienda, una instancia de Doña Pascual; 
Echaburis , viuda del mariscal de campo D. Gregorif 
Bernaldo Quirós, muerto en la batalla de Espinosa, SO. 
licitando que se le continuase pagando la pension dc 
4.000 rs. anuales que sobre la renta de correos le cou- 
cedió la Junta Central en premio de los servicios de SI 
marido. 

Quedaron las Cbrtes enteradas de un oficio del Se- 
cretario del Despacho de Marina, cn que participab: 
haber pasado al de Hacienda la órdcn de las Córtes par: 
socorro de los indivíduos del departamento de Cartagena 

Se mandó pasar á la comision de Legislacion um 
solicitud de D. Anselmo Rivas, ex-consejero de Estado, 
haciendo presente que la Tesorería general dudaba si e! 
abono de su haber en lo sucesivo habria dc ser consi- 
guicnte c1 la jubilacion que le concedió el Rey con to- 
dos sus sueldos y honores, 6 conforme al último decrc- 
to de las Córtes relativo á cesantes. 

A la comision de Infracciones de Constitucion pasC 
una exposicion del jefe político de la provincia de Viz- 
caya, manifestando lo infundado de la reclamacion del 
ayuntamiento de Abando en suponerle infractor de la 
Constitucion. 

Pasó igualmente á la de Diputaciones provinciales 
una queja de varios propietarios de edificios urbanos de 
Zaragoza acerca de que los impuestos municipales para 
el alumbrado, empedrado y serenos gravitaban exclu- 
sivamcntc sobre dicha clase, sin tener la menor inter- 
voncion cn la invcrsion de caudales, que á veces habian 
llagado (\. invertirse en objetos muy extraños. 

Quedaron 1~s Cbrtes enteradas del oficio del Secretario 
del Despacho de Hacienda participando que debibndose 
ausentar dc la córtc D. Francisco de la Fultrcra, encar- 
gado de recoger los papeles, efectos y demás pertene- 
ciente tí la cesante Diputacion de Reinos, se habia ser- 
vido el Rey acordar que para la entrega de lo que exis- 
tiese cn su poder se entendiese con el tesorero y contador 
de las Córtes. 

Se ley6 el siguiente dicthmen de la comision de Pre- 
mios: 

eEn 14 de Setiembre último acordaron las Córtcs que 
en Premio de los extraordinarios servicios patrióticos de 
M.do Lopez, conocido por el CEO clc dfdìaga, se le dé de 
10s fondos públicos una 0898 en aquella ciudad, de valor 
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dc 70 á f30.000 rs. vn., y que además se 1s entregue 
en fincas do los mismos fondos un capital que reditúe 
8.000 rs. 

. 

, 

Comunicada eSta órdcn al Secretario de &eien&, y 
pareciéndole que la expresion de fondos p~~IicOs podia 
ser aplicable á los del Crédito público, la trasladó ila 
Junta do Sn Direccion, la cual le representó con fecha 
del 21, que aunque quisiera poder desde luego dar eum. 
plimiento a una providencia en que tanto resalta lsju. 
tificacion del Congreso, cree que no es ella 6 quien in. 

cu.nN Porque no SC trata de satisfacer ninguna clase 
de las de la Deuda pública, sino de remunerar el mérito 
Patriótico de Pablo Lopez, y esta atribucion no es de 18s 
designadas 5 los fondos y fincas del establecimien~, ni 
Puede gravar sobre ellos, porque destinados exclusiw 
mente aI pago de la Deuda del Estado, cualquiera otra 
carga que se le imponga es ajena de su instituto y des- 
tructiva de la confianza en que estriba el crédito: yue 
annquo Con la denominacion de fondos públicos se en- 
tienden todos los que corresponden al Estado, inclusos 
los del CrCdito, en el presente caso no puede hacerse Ir 
2pliCaCiOn á estos, porque estando determinada é inva- 
riablcmente afectos al citado pago, así como los arbitrios 
le que dimanan, todo lo que no sea verdadera Deuda 
le1 Estado no debe satisfacerse con ellos: que así se ha 
prometido solemnemente á los acreedores en todos los de- 
:retOS y reglamentos expedidos en la materia, y SOlO 18 
más exacta y escrupulosa observancia de este priueiPi0 
podrá restablecer la confianza de la Nacion, dar medios 
para satisfacer á los acreedores y consolidar el Crédito 
del Estado. 
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El Secretario de Hacienda traslada esta eXWsicion 

i las Córtes, de orden del Rey, para que determiueal” 
:onveniente. 

Las comisiones de Premios y ordinaria de Hacienda 
a hallan muy fundada; y considerando por una Parte 
pre todas las fincas nacionales de que pudiera hacerse 
lso para eate fin, y cuantas resulten en consecueaeia de 
as reformas de que se ocupa el Congreso, estáu en igus1 
:aso y aplicadas al mismo objeto; y por otra, que es “- 
lispensable dar cumplimiento en el modo Posible y ine- 
10s perjudicial, á la reselucion de las CÓrb% entienden 
lue podrá sefialarse á Pablo Lopez,’ sobre la Tesorería 
i cualquiera de sus fondos, una pension vitalicia de 
i.000 rs., excitando al mismo tiempo al Gobierno Para 
lue tenga á bien colocarle en algun destino PrePorcionam 
10 á sus circunstancias, de los que haya Vacantes 6 que 
racaren, y le sirva de recompensa de la casa q ue se le 

ia mandado consignar, sin que por lo mismo sea incoln- 
latibIe con la pension. )) 

Acabada la lectura del anterior dictámem dijo e1se- 
ior Silues que la comision no tenis interés en s03mer 

,u contexto; pero que enterada del oficio del Gobi@ 

tue lo motivaba, babia reconocido la justa razon que 
sistió á la Junta nacional del Crédito público para asr 
yurar que no podia disponer de los bienes esistentes en 
Iálaga, porque todos se hallaban destinados a1 pago de 
os acreedores del Estado. 

Rl Sr. QUIROGA: Señor, las Córtes han 
scordado 

I ‘rito de & 
concedido ya ia recompensa debida al me 

ligno patriota, y han manifestado cuál debis ser sU “ii 
Dio: así, no pueden retroceder. El premio que ahora 

Iropone por la comision, es bien poco enál”g 
0 á lo que 

lerece ese patriota y á los distinguidos serviCiO3 Pue 

.a hecho: darle una remnneracion pecuniaria y 
emplesr’ 

) segnn elI’os, no es debida’ recompensa $ los 

an sacrilkado por la Nacion. No trato de defen - _ 
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musa, sino di? manifeStar que la Nacion no debe retro 
ceder de lo que ha hecho, acordando un premio que h 
de servir de Cterna IIICmOria. ¿QUe SC hace con dar u 
enplco B quien XIO puede desempeaarlo? Se le ha cencc 
dido ya una miserable casa y 8.000 rs. de pensicn, , 
de& llevarse ii efecto; en cl supuesto de qUe 61 aprecia 
ra CI premio que le dé la Nacion, y acaso despreciara ( 
que lc dé el Gobierno. . 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Se trata de cum 
plir una resolucion del Congreso, la m6s digna. no sol 
de la generosidad, sino de la justicia de la Nncion espa 
i~ln. Este es hombre ahorcado por la Pritria: así pued 
llamarlo, Señor, porque ha bebido todo el citliz de 1, 
am‘ugura de esta pena. Se le dijo al Gobierno que pa 
gase las obligaciones en que la Nacion cstabx para COI 
w inrlivíduo: se excusa el Crédito público con razon 
pero las Córtcs pueden hacer una excepcion á cualquie 
ra regla general. iPor qué no se ha de cumplir lo qu 
se ha ofrecido? Opino que debe llevarse á efecto la pri 
nwa resoluciou, y no quitarle la casa que se Ic habi 
concedido, y en la cual debia ponerse la inscripcion qu 
WI solo har& honor á Pablo Lopez y su familia, sino 
In Espaiía entera. Ya no es esta la causa de Pablo Lo 
PCZ, sino dc la Nacion, que debe tener un interés el 
acreditar su agradecimiento; y ya que ha premiado 
tantos, húgalo hoy con quien no lo merece menos qum 
los demás. 

El Sr. DIAZ DEL MORAL: Señor, lo que han di, 
Ch0 IOS seiíores preopinantes, á mi parecer no tiene cori, 
testacion; pero siendo necesario llevar á efecto la reso, 
lucion de que no se distraigan de su objeto los biene 
aplicados al Cródito público, y no habiendo por otr 
wtc razones para variar la recompensa concedida po 
Ias Cortes á TI. Pablo Lopez, solo se debe tratar del mo 
do de ejecutarla. El Credito público representa con ra. 
zw qUc 110 puede disponer de cstns fincas: el crédito 
público consiste en la confianza absoluta, y si SC des- 
Prende de estas fincas se acabó la confianza. Pero haj 
Un medio, y es autorizar al Gobierno á que de la TCSO. 
rería general SC saque el valor de la casa y un capita 
WiVakntc al rédito que se le ha asignado, porque nc 
hay razon para variar lo ya resuelto. La expresion de 
Sr. Romero Alpuente de que este es un ahorcado que 
anda Vivo entre nosotros, cs muy verdadera. Y pues nc 
haY motivo para que las COrtes revoquen lo acordado, Y 
Por otra parte son justas hts observaciones hechas por 
1s Junta del Crédito público, creo que dcbcn decretar 
las ~órtcs que estos fondos salgan de la Tesorería ge- 
neral. )) 

Lkclarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó cl dictamen Y la siguiente indicacion del senor 
Diaz del Moral: 

(CQUe la pension concedida á Pablo Lopez sea ex- 
tensiva á su mujer í: hijos.)) 

% mandó dejar sobre la mesa el dictgmen siguiente 
de la comision de Salud pública: 

(da Comjsion de Salud públi&q ha visto la rePresen- 
hciOn que hicieron a las Cortes D. Agustin Y~~~z Y 
D. R * almundo Pors, catedráticos dcI Colegio nacional dc 
Qrm . aCla de Rarcelonat exponiendo varias razones Por 
laS que en su concepto convenia q Ue se extinguiese el 
proto-medicato ó Tribunal Supremo 
Ra 

(1~ C>alud pública. 
@xaminado igualmellte la comision cl ri’cur,% rlll’: 

!@Pues ha hecho 6 laS Córtes (>I cI)l~~gio Uacional de ei- 
Wa de San Cárlos de estR c.órte. exponieni9 iguales 
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razones Y pidiendo la extincion de dicho tribunal como 
h’hil Y aUn dañoso á la misma salud pílblica. ESte trj- 
bUnal del Proto-mcdicnto fue restablecido por 1:~ Cor- 
tes extraordinarias en decreto de 22 de Julio (le 18 11 , 
siendo adicionado y en parte modificado por otro de 21 
de Setiembre delmismo año: y el Rey por decreto de 20 
de Mayo del presente año de 1820 10 ha restablecido 
nuevamente, insiguiendo y confirmando los menciona- 
dos decretos de las Córtcs extraordinarias. Debe ohser- 
varse desde luego que cuando dichas Cortes reatablecie- 
ron el proto-mcdicato, no se habia publicado aUn la 
ConstitUCiOn política de la Monarquía, pues esta se pu- 
blicó en 18 de Marzo de 1812, y aquel fué restahlecitio 
muchos meses antes, es decir, en 22 de Julio del auo 
anterior. Prescindiendo de las causas que pudieron ha- 
ccr entonces que las Córtes creyesen nwcsario este res- 
tablecimiento, es muy cierto que dcspurs las mism:w 
establecieron en la Constitucion que, a exccpcion de los 
CckSiaStiCOS y militares, no habra mas qac un solo fue- 
ro para toda clase de personas, cuyas causas civilns y 

criminales scrsn dc consiguiente juzgadas por un solo 

tribunal. Si existiese, pues, uno que con cl nombre tic 
proto-medicato ó de salud pública entendiese en lus cau- 
sas de médicos, cirujanos y farmacúuticos, jno seria 
conceder a estos indivíduoa uü fuero distinto del comun , 
que la Constitucion niega á todas las demás clases del 
Estado, exccptundns la cclesiústica y militar? Si mira- 
mos las facultades y obligaciones del tribunal del proto- 
mcdicato: si examinamos su :tntigua forma y ordenau- 
zas, veremos claramente que las Córtes extraordinarias 
habrian distado mucho, dcspucs de publicada la Cnnsti- 
tucion, dc decretar ((que las facultades y obligwiows 
:Ic dicho tribunal fuesen las mismas que sc~urt las le- 
ycs de Castilla tuvo el proto-mcdicato hasta rl aNo pa- 
sado de 1780.13 Este era un tribunal en toda forma, (1~ 
3us salas, audiencias y ministros, SU asesor, Ascal, fS- 
cribano, alguacil y porteros; tcnin In jurisdiccien Pri- 

vativa de todas las cdusas civiks y crimin:ìk?S y h: b- 

10s los negocios pertenecicntcs por razoii (le oficio a loS 
wofcsores dc las tres facultades de modir,iN, cirUh y 

‘armacia, con 10 Q*~.JJ* y ~~n4zr3 ti cllas, goZ:lnd9 wlcm:is 

a prOrOgativa fl0 no darse apclwcion dc SUS S~:llt~~ll~~i:ls, 
;ino por 01 mismo tribunal por Via tIc auplicacioll; f(!Ili:l 
)cr sus precisos súbditos cn lo directivo y ~Uh(:r11:ttiV(), 
10 ~010 á 10s indjvíduos tlc dichas f;lcult:~dca, sir10 tam- 
)icn 6 sus cole@os y estudios Con todos ‘iLl WtOA lik- 

,arios y facultativos; cxnminaba .y rcv;klid;tha per sí, 6 
)or sUs tenientes y subdelegados en las provincias, i 
0s que quisieacn cjfwxr nl~una flc InS tres filclllt:l~I~‘s, 
in tomar los grados corrcspontlientt~s cn las IJlliv(‘rsi- 

ades y Cole@os, y aun revalidaha sin ~XáIllW h fwi Y:L 
ebidnmpntc graduados; tasabn tamhiOll I:lS ~u~‘llhJ (1~ 
1s visit:ls, OpernciOUOs y mOdicarnoIlt9~, Y W fitUl:l1J:L 1 
‘or fin, único tribunal de la aalurf pÍih~~c~l dl!l I¿O¡IlO, 
ntendipndo en ~JJ(~,-JS 10s puntos rc:htivW fl 1:~ r)olicí:l 

16dica. 
I,a comision cree que SC? vera dOSle IUWO JIO sftr 

ompatihle con la Constitucion Un trihwml 110 WhJadC) 

or (gin, rluc estaba mqntndf) con nl snhdiCllfl aPratr). 

Ue tema taI jurisdiccion y prcrogativas, y cl’le ne de- 
,ha de reunir de un modo partictllnr los trtr5 poderes, 
Idicial, ejecutivo y kgislativo: Y aunque ahora ne tell- 
a rpa]mcntc qwlla antigua forma, 110 d?ja, con tod0, 

tribunal del prOto-melliCRtO dr ser incompatible cell Ia 
oIlstitucio!), si 10 CowGrkr:~rno(i en SII+ diverw :¿il’r’c- 
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be estar la inspeccion de la enseñanza pública, Y Si Se 
quisiese dejar subsistir el proto -medicato junto con eSta 
Direccion, se habia de querer al mismo ticIW0 que exis- 
tiese una de ‘estas dos monstruosidades: ó que la Direc- 
cion cuidase de todos los estudios del Reino, menos de 
los módicos, quirúrgicos y farmaCéUtiCOS, Contra Cl Sen- 
tido espreso y literal de la Constitucion, que Confia á 
este cuerpo la inspcccion y arreglo de toda la ensefinn- 
za pública, ó que hubieso un cuerpo intermedio entre 
la Dircccion general de estudios y las escuelas de medi- 
cina, cirugía Y farmacia, que como todas las demás del 
Reino, debcr&n depender inmediatamente de la Direc- 
cion, siendo sin duda esta dependencia inmediata más 
sencilla y expedita, mas conforme al espíritu de la Com- 
titucion y mucho menos costosa. No es decir cou esto 
que no deba haber direcciones particulares distintas de 
la general; pero aquellas han de existir en las mismas 
escuelas, y ser compuestas de sus mismos profesores, 
los que pueden sin gasto ni embarazo alguno dirigir en 
particular las respectivas escuelas, teniendo la compe- 
tente dependencia de la Direccion general. 

Es tambien el proto-medicato incompatible con la 
Constitucion, porque ésta muy sábiamente quiere las fun- 
ciones y facultades bien demarcadas en todas las corpo- 
raciones, sin que las unas se entrometan jamás en ejer- 
cer las de las otras, y aquel usurpa la facultad de exa- 
minar, aprobar y graduar, á las Universidades y Cole- 
gios, de los que es tan propia y privativa aun en el ca- 
so dc estar sujetos k ól en todo lo ‘escol%tico. ¿Por vcn- 
tura la Direccion general dc estudios se meterá jamás en 
hacer cs6mencs ni conferir grados, ni Por sí ni por me- 
dio de otras personas á quienes delegue en las provin- 
cias unas funciones que no pueden competirle, y que 
solo pertcnccen á las escuelas? Cuidará, sí, de que estas 
obscrvcn con exactitud los reglamentos establecidos, y 
atcnikdose á sus altas atribuciones, no pensará mez- 
quina 6 interesadamente en ejercer las de las corpora- 
ciones subalternas. ¿Y puede darse cosa más contraria 
al espíritu franco y liberal de la Constitucion, que la 
conducta observada por cl proto-medicato, de exigir que 
los depósitos para los grados y reválidas se hagan cx- 
clusivamentc en Cl, causando así á. los graduandos mu- 
cho retardo y considerables gastos de agencias, y ann 
exponiéndoles á perder los documentos ó el dinero, co- 
mo alguna vez ha sucedido? Esta medida arbitraria y 
desp6tica iuo encierra al mismo tiempo la desconfianza 
nlús odiosa de los Colegios y subdelegaciones? 

klad en la córte, y á las Juntas provinciales y lOcal6 
ie sanidad , mandadas formar por decreto de laS Cór:es 
!straordinarias de 2.3 de Junio dc 18 13, en la instrucV 
:ion para el gobierno económico-político de laS Frosill- 
MS, ipUede la Constitucion permitir uu tribunal q,,e 
)or sí y SUS dclcgados en IRS mismas provincias solo ser- 
Tiria para contradecir y entorpecer laS oPeracionesde 
as Juntas de sanidad y usurparia el cargo de 1% pali. 
:ía de salubridad, que la misma Constitucion cOnfia 1 
.OS ayUnhmjelltOS de lOS pueblos? La expresa& il+ 
kuccion previene que cunndo ocurriese en alguna Fnr- 
k epidemia 6 enfermedades contagiosas ó enr&ics, e/ 
iefe político tomará por sí, ¿i de acuerdo con la Junta& 
sanidad, y aun de la Diputacion provincial si se hallare 
reunida, todas las medidas convenientes para atajar el 
mal y para procurar los oportunos auxilios. En estos ca- 
SOS, iqUé harA el proto-medicato, 6 cualquiera de SUB 
subdelegacioñes? iTomará providencias, dictará cow 
jos, da& dictámenes contrariando quizá, ó á lo nwos 
embarazando al jefe político en unas circunstanciask 
más críticas y apuradas, en que puede ser sumameute 
perjudicial la menor contrariedad y embarazo? La Con+ 
titucion, pues, y la instruccion para el gobierno econó- 
mico-Político de las provincias, decretada por las Córtes 
extraordinarias dos aiios despues del restablccimirnto 
del proto-medicato, destruyen por su notoria incon@~- 
bilidad este Tribunal Supremo dc salud pública. 

Y aun cuando pudihsemos prescindir de dicha in- 
compatibilidad, la comision cree tambicn que Cl ProtQ- 
medicato es enteramente supbrfluo. No hay ninguna de 
sus atribuciones que no se cumpla ya ó no PUcIja cum- 
plirse por otros cuerpos y autoridades constitucio~lales, 
y de un modo m&s conforme á la misma COnstitucion~ 

Empezando por la parte contenciosa de las tres facult’ 
des, si los facultativos reclaman que se les PWe lo que 
acreditan y se les niega por sus justos trabaM,nO y 
necesita un tribunal especial para estas reClamacloneS’ 
así como no lo hay para las de las OtraS clases de1 Estk 
do; 15. más de que Para esto es apto cualquiera Otro tii- 
hunal, como se habia hecho en todos estos últimos aaas 
despues dc extinguido el mismo Proto-medicati. h’i ‘y 
Juntas que lo habian reemplazado ni SUS subdele@oz 
iuterveninn en los asuntos contenciosos dc las tres ““‘- 
tades, acudiendo estas á los jueces ordinarios “p todor 
los casos. Si son desavenencias entre lOS facultatlvoS,S’ 
bre cl modo de ejercer cada nno su respectiva pro~‘?~ 
los jueces ordinarios, los alcaldes y jueces constltuc’o 
nales, encargados del buen órden y traW” 

ilj&d dC 10’ 
@?11do 

pueblos, pueden componer Mes dcsaVeuel~cias9 * 
particularmente á facultativos expertos, 

6 co~sulta~~~‘” a 

las escuelas y colegios, los que se hallan en eS’do.d’ 
dar los dictámenes más oportunos y conform 

es a 10s In- 
. sc g&W Pr 

íErGes recíprocos de todos los facultativos. 6 
ventura otro método distinto para disipar 

laS desaveuen 

cias y acallar las quejas de las demás P 
rofesiOIlcs de’ 

E&ado? 

La conlkion dejará ahora de hablar de las reválidas, 
clU0 h:ib%udose ordenado en los tiempos de arbitrariedad 
Y (~WotislUO, UO pueden ser más incompatibles con el 
wíritu justo y noble de nuestra Constitucion. Las re- 
vAlidaS no SO11 Otra cosa que las rcvalidacioncs de los tí- 
tulos para ejercer la profesion, dados por las Universida- 
des y Colegios despues de los correspondientes cursos y 
exámenes, Cuyos títulos nada valen sin poner meramen- 
ti en ellos SU firma los indivíduos del proto-medicatc 
con PerCePciOn de una buena propina. Estas rcvalida- 
ciones Cuestan unos 2.000 rs. á los licenciados y doc- 
h’cs en medicina dc las Cniversidades del Reino, que 
:10 pueden ejercer la facultad sin pagarlos, aunque no s( 
exija de ellos el menor exámen, debiendo este dinero dc 
1:~ revúlidas entregarse tambien en la córte al mismc 
proto-m(ldicato, que subsiste de tau injustas exacciones, 

Por 611, el Proto-mcdicato tampoco es compatible COL 
la Co~~st.itUcion, si 10 consideramos por la p:&e que mi- 
rd it la salud pública. Si esta imporhintisima inspecciol 
*@tít cometida á una Direccion ó Junta Suprema dc sa- 

Ni para tasar las cuentas de las visitas, 
co~SUl~, 

operaciones y medicamentos se necesita un 
cuerpo que 

haga la tasacion por sí 6 por sus dePendienteS 
en Ia: 

cra la demauda,~ provincias. El juez ante quien SC pOne> 
drá nombrar uno ó más expertos entre 

loS facUlt~t’vo~ 

de la misma poblacion 6 de otra inmediata, Y 
estos FUe’ 

den tasar la cuenta 6 examinar si la que sc “;r;f’ù3. 

tado estA conforme á la justicia y al Uso de1 p~~aba~~ dt 
ciéndose dc diferente modo 1:t tawiou cu loS 
las otras clases del Estado. i así como 

,ns ~u~jc.llcia’ 

nombraban un ahogado tasador que deWrn 
in@ lO$ h’ 
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norsrios de los abogados cuando estos parecian excesi- 
vos a los litigantes, ino podria, por ejemplo, el jefe po. 
lítico nombrar cada año en SU provincia tres facultativos 
tasadores que aprobasen 6 reprobasen las cuentas ec 
cs& una de sus tres respectivas facultades? ~NO podrian 
t&nen las escuelas especiales de estas hacer las tasa- 
ciones, como las han hecho hasta aquí los colegios de 
cirugía? 

; 

’ I 

Existiendo la Direccion general dc estudios, á cuyo 
cargo ha de estar la inspeccion de toda la enseñanza 
pública, tampoco es necesaria otra corporacion que sus- 
traiga á aquella tres solos ramos de dicha ensenanza, 6 
sea intermedia entre ella y los colegios 6 escuelas. Estas 
son tambien las que pueden y deben desempeiiar todo 
lo relativo á los exámenes, colaciones de grados, libra- 
mientos de títulos, etc., aunque estén bajo del inme- 
diato cargo de la expresada Direccion; y de consiguien- 
te, no hay necesidad de un cuerpo que desempeñe aque- 
llos actos propios de las escuelas, á las cuales los usurpa 
indebida y perjudicialmente, no pudiendo tampoco ha- 
cerlo jamás con igual proporcion y formalidad. Y si los 
títulos librados por las Universidades han sido siempre 
vslidos por sí mismos, sin que tuviese que revalidarlos 
el Consejo de Castilla, inecesitarán cabalmente los títw 
los de los médicos Ia revalidacion del proto-medicato? 
&es dará éste mayor valor y firmeza, solo con que sus 
iadivíduos les aEadan una Arma, cobrando por ella al- 
gunos doblones, como se ha practicado hasta ahora? g3e 
continuará en España el escándalo de exigir arbitraria 
Y supérfluamente á los licenciados y doctores de medi- 
cina que revaliden sus títulos sin exámen alguno, pero 
Pagando 2.000 rs. por esta revalidacion, que solo ha 
Podido creerse necesaria á causa de la tiránica exaccion 
de dicha suma? 

Tampoco es necesario el tribunal del proto-medicato 
Para Proponer á las Cortes los planes y reformas en la 
en~nanza de los diversos ramos del arte de curar y de 
SUs ciencias auxiliares, ni en el establecimiento y direc- 
eion de hospitales, especialmente militares, segun se le 
enearga por el decreto de su restablecimiento; Pues lo 
primero está á cargo de ]a Direccion general de estudios, 
que puede desempeñarlo completamente, valiéndose so- 
bre todo de las mismas escuelas, llenas de profesores 
ilush.ados y capaces de informar a la Direccion en todos 
loS ramos de la enseñanza, y 10 segundo pertenece más 
bien a las Juntas de sanidad y de beneficencia, com- 
puestas principalmente de facultativos instruidos; a los 
jefes políticos y ayuntamientos constitucionales, y á las 
administraci0nes de los misnOs hospitales, sumamente 
PtiCthS en la materia. En la parte militar, Y en tedo lo 
que es relativo al establecimiento direccion y mejora de 
loS hospitales militares el medico, cirujano y boticario 
maYores del ejército y irmada y su cuerpo de medici- 
na* cirugía y farmacia militar& y navales, son eviden- 
temente 10s que proporcionaran al Gobierno 10s informes 
y eonocimientos más exactos y propios de una larga Y 
pen0f3a experiencia. , 

Lacomision prraarin~+rA anll: ap ~IIP. nuede suceder, f 
T!rQ demasiadas veces ha sucedido, que-los indivíduos j 1 
uu PWO-medicam sean sugetos tal vez de mucha habi- j 
lidad ’ ‘lento, Pero que nunca hayn el ejército ,o 
tido ’ hospihl dglmo nj servido e 

an ense&do nia&- i prestito serán eXChSiVaIIlCU~ dC CuCUta aC NM PCS- arma 
_ 

” on CuYo WSO se ve f&cilmente que no pueden des 

: tamistas, pues que el Gobierno debe recibir en Madrid y 
demás plazas de la Península la referida suma de 

e5mr del modo que se req Uiere las atribuciones Seña- 
tik,oraa aquel Supremo Tribunal. 

) 10.501). 000 duros, cOn la deduccion que se expresará en 
; cl art. 6.’ 

cial que util a la Nacion y á las facultades que gobier- 
ua. Los exponentes, Señor, no dudan asegurarlo, y ap+ 
lan & la experiencia, que dicen haberlo acreditado cOns- 
tantemente Y aun estar10 acreditando hoy dia. La cOmi- 
siOn sol0 Se Ceñirá á decir que, en vista de todo lo ex- 
Puesto, NI puede dejar de calificarse de inútil Uu cUer- 
Po cUYas atribuciones SC desempefian ya, 6 pueden (les- 
empeñarse bien por otras corporaciones constitucionales, 
Y que a lo menos debe calificarse de perjudicial por ra- 
zon de los gaStOS que ocasiona al Estado, que uo dejan 

de ascender actualmente á más dc 1oo.000 rs., y que 
sin duda ascenderán luego á una cantidad mucho mas 
considerable, si lod sueldos de este Tribunal Supremo se 
nivelan con los de los demás de la córte. 

La comision, pues, en consideracion de cuanm aca- 
ba de exponerse, es dc dictámen que las Cbrtes deben 
extinguir el tribunal del proto-mcdicato , derogando los 
decretos de las Córtes generales y extraordinarias dc 22 
de Julio y 21 de Setiembre de 1811 , y haciendo que á 
lo menos cese aquel tribunal en sus funciones luego que 
se haya verificado cl nombramiento de una Direccion ge- 
neral de estudios, segun el art. 369 de la ConstituciOn.» 

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda hizo pre- 
sente á las Cortes que se habia realizado cl empréstito 
que el Congreso tuvo & bien acordar, y que siendo por- 
tador del contrato y de la autorizacian del Rey para cc- 
lebrarlo, pedia licencia para leerlo. Así se acordó, y son 
:omo sigue: 

((Habiendo autorizado las Córtes al Gobierno espa- 
iol para la conclusion del préstamo propuesto por la ca- 
;a de los Sres. Santiago Laffltm y compañía y Ardoin 
Hubbart y compañí?, de Paris, se ha dignado el Rey 
rombrar al efecto al Excmo. Sr. D. José Canga Argüc- 
les, caballero de la Real y distinguida órden de Cár- 
os III, condecorado con la cruz de distincion dc los in- 
livíduos de las Juntas provinciales, del COnScjO de ES- 
Lado, Secretario de Estado y del Despacho universal (1~ 
<atienda; y las expresadas casas han otorgado SU Poder 
11 Sr. Ardoin: y habiendo sido canjeados los respecti- 
~0s poderes, el Excmo. Sr. D. José Canga Argüelles Y el 
jr. Ardoin han convenido en los artículos siguientes: 

1.” LOS Sres. Laffltte y compañía, y Ardoin HUh- 
)art y compañía, entregarán al Gobierno español en 
fiadrid y demás plazas de la PcninsUla, ponibndose sO- 
)re esto de acuerdo con el tesorero genCra1, Una suma 
le 1o.500.000 pesos fuertes cn metálico y cn calidad 
de préstamo reintegrable, veriflcandose la entrega a la 
resoreria general de la Nacion en la forma siguienm: 
En e] dia 7 de1 corriente mes de Noviembre se realizara 
a entrega en la Tesorería general de un millon de Pesos 
‘Uerms, y las dem&s entregas SC irán cfcctuando POr no- 
Tenas partes de mes en mes. 

2.O para el exacto cumplimicntc de cata obliga- 
;ion, loS prestamistas se obligan S presentar otrasdos ca- 
tas de conocido crédito como garantes del total cumpli- 
niento del empréstito. 

3.” Los gastos de cambio 6 conducciones del cm- . > . *.. --^- 

comision tampoco entrara en la odiosa cuestion 1 
* 

de 6i este cueW ha sido y es 
4. La sacion española se recOnoce deudora de la 

a ctualmentc más perjudi- / suma dc 15 millones de pesos fuertes á lan casas de 
537 
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Santiago Laffltte y compañía, y Ardoin Huhbart y com- mestre cl premio correspondiente á la misma época, pr 
pacía, dc París, y se obliga & enregar á las mismas ca- decir. al 1 por 100 del empréstito, debiendo yerificnrz,, 
sas 150.000 oljliguciones de á 1 OO pesos cada Unn, re- el sorteo por medio de una lotería, los directores +l cr,,- 
emb0lsanrlo su importe á los portadores de las obligacio- ’ dita público rertlizarán estas loterías por semestres con ,:, 
130s eU los lkrminos que SC cstipulnn cn el presento tra- concurrcncin do 10s tenedores de obligaciones ciue ‘l,l;p- 
tado. ; ran asistir al acto. LOS mismos directores del Cr&lirî 

5.” Por la enunciada cantidad de 15 millones de público y 10s prcstnmistas celebrariiu 1111 c0nvcnio parå 
pesos fuertes pngarh cl Gohicrno espaKo1 5 por 100 arreglar cl modo de verificar las lotcrías y todo lo cc)3- 
dc intcrk y 2 por 100 dc premio. El abono de este 7 por 1 Cerlliento á ellas. 
1OO sc verificar,?. cn la forma siguiento: / 13. Todas las dudas 6 aclaraciones necesariae paFa 

Las c8tlulss ú obligaciones del empréstito se dividi- ~ la cjecuciou dc este tratado seráu terminadas por CI I~l- 
rku por la protluccion tic intercsos en nueve sóries igua- / celcntísimo Sr. Ministro de Hacienda y el Sr, .irtloiil 
lcs. La primera de ostas skics producir6 intereses & ra- I con la buena f& que les ha animado cn la estiPulaciwl~,: 
zon dc 5 Por 100 nl aiio, partiendo desde el din 7 del I este negocio. 
prcscUtc mes. La segunda no producirá intereses sino , 14, El original dcl presente tratado SC clepositnn 
un mes ClcsI~ucs do dicha 6poca. Ikl mismo modo se se- 1 en el Archivo du las Córtes, entregándose una cu@ au- 
guir:b dc mes cn mes por cada una de las nuevo skies t,orizada á los sefiores prestamistas. 
cntrcgadas; clc modo que estos efectos no empezarán ú Hecho en Mrttlr’id & 6 de Noviembre dc 1820.=Jo:k 
producir intcrk sino desde la &Poca en que las casas Canga Argüelles.=ArtIoin. n 
prcstnmistas hayan verificado cl pago de sus valores i ((Don Fernando VII por la gracia de Dios y por IR 
rwpcctivos. Pudiendo succdcr que esta diversidad de / Constitucion de la Monarquía española, Rey de Ina &- 
épocas cntorpcciese la renlizacion del emprkstito, se es- I Dañas. Para llevar á efecto la nutorizacion que la:: C8r- 
tipuln que todas las obligaciones llcvnrhn la fecha de 1.’ / tes han concedido por su decreto de 13 del prw~t~. ll>’ 
& Novkmhrc corriente,-desde cuyo dia ganarán el in- 
tcrós. 1311 consrcucncin, las casas prestamistas abonarán 
al Goùieruo cspafiol la diferencia que debe resultar, ri 
cuyo cfccto (31 Tesorero general abrir& una cuenta del 
int,erí:s tlcl 5 por 100. 

levantar un préstamo de 200 millones de reales, ap- 
bando la proposicion 7.” de las quo se presentaron. 
he resuelto, atendido vuestro carácter de Secretario kl 
DosPUcho de Hacienda, conocimientos y demás cualida- 
des que en vos concurren, daros plenos poderes )WJ 
negociar y concluir todo lo relativo al referido prha- 
m0 COU lOS representantes de la casa de Ardoin, HuhW 
Y compailía; prometiendo en fé y palabra de Rey gl*rr- 
dar y hacer guardar cuanto os obligueis A. cuW~~r 
en mi nombre. Dad0 en Palacio & 21 de Oetubrc h’ 
1820. =Yo el Rey. ZA D. Jose Canga Argüelles. 

6.” 151 Goùicrno espalio se obliga B pagar á los se- 
ñores Lnffitte, Xrdoiu, Hubbart y compaìiía una comi- 
sion tlc 5 por 100 sobre los 15 millones do Pesos fiwrtes 
del wnprtktito, cuya comision deber& descontarse gra- 
dualmontc dtal importe dc cada una de las entregas. 

7.” En cl caso do quu el curso genarnl y comun de 
los cfcctos públicos dc Europa volvirse a ponerse al 
precio en que estnbn cuando In casa hrdoin, Hubbart y 
comp~i~kín hizo nl Gobierno espnfiol In propuesta del prós- 
tamo, so ohligwl Ios prcstumistns H abonar al mismo 
Gobierno 1 por 100 sobre el precio do las ohligacioucs 
cuyo valor no hayn entregado. 

8.O El Gobicruo cspniiol cntrcgartí ír los Sres. Laffittc, 
Rrdoiu, Hubbnrt y compailíu las 150.000 &dulns del 
nulwóstito, innic~tlintarncnt~~ que las casas de que trata 
01 art. 2.’ Iisynn fhwntlo por sí 6 por RUY apoderados 
011 esta ccirto In garantía del cumplimiento del mismo 
cmprkktito. 

0.O El GobicrUo cspniíol dcbctik redimir el ompks- 
tito r’n la 6pocn de rcinticuntro aìlos. 

12. Dwaudo lw prestomistas sortear en cada 6i3- 

ES copia de la plenipotencia original que a. M. Sr’ 
ha dignado cometerme, de que certifico, como dewt~~rill 
de Estado y del Despacho de Hacienda, en Pnl@io * ’ 
de Noviembre de 1820. = Jos& Canga Argüelles.=Ti~nr 
un sello. 1) 

En srguida de esta lectura dijo el Sr. l”feg&fiteZ 
tths Córtes, 5 las cuales es bien conocido CI rclo “” 

Gobierno, quedan enteradas de lo que acaba cir w  
Poner el decretario del Despacho de Hacienda, Y “i $ 
chivarii la copia original que ontroga el Gobirr* 
empréstito de 200 millones acordado por el COWreso*’ 

do mandó dejar sobre la mesa, para iUs 
truccion dc 

10s Sres. Diputados, 01 dictbmen siguienk d0 la comi’i”’ 
de Agricultura: 

«Se ha pasado á la comision de Agricultura un :l 
pediente formado sobre los sucesos ocurridos en Ia “” 
de Valencia de Alcántara, provincia d0 
entre el jefe político, alcalde 
dicho pueblo, en razon de la posesion 
krraios dr propio:: y baldíos vendidos 
do SUS vecinoa y otros ne 18 villa de 
ranta la última guerra con los franceses. rl 
do el Gobierno H las Cdrtrs 
m&s convonp;tì, adrirtieudo 
lítico susPenda bd0 procedimiento 
tire la comision y tropa que ha enviado Para 
providencias, y estimule H Ios vecinos de 
conformarse con el convenio celebrati en 
h% los compradores y &Uedores actuales de loS wfl’Tz 
y no kuxx mrwdad en estos hasta la final deteroliuac 
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coa la calidad de que 10s plantados de huertas y viras 
lnj tcugan y cultiven los mismos tlueì~us. 

dicnciou de su mitad al Crí:dito pílblico; y para que todo 
tl~ll~U cf-Cto, llt)dY;i tlc~vulvt~st- 1,1 (1s jn~flioiltt~ 111 (icbl,ic~r- 

La cuiui&m llü visto dctcilidamcutc las rcbprcSeut:,- 
cioues al Gobierno dirigiclas loor el jefe político, por el 
a~uahmicnto de Talench de hlciiutara y por varios 
particulares; las dOS CousultaS del Consejo de Estado; 1:~ 
liLaai ~étlula de 2 1 de Dicicmbrc de 18 18, cn que SC CS- 

t&leccn los requisitos para que sean vllidas las cllajc- 

aaciones de fincas de propios hechas dcsdc la domina- 
cion del Gobierno idrUSO, y Cl deCret0 expedido por el 
&nsejo de Castilla en 1.” de Febrero de este ano, mau- 
dundo al intendcute de Extremadura cumplir con lo que 
prc&ben los artículos 6.” Y 7.’ dc la Ileal cfkhla, pa- 
r3 lo que tuvo h la vista Cl expediente formado por la 
justicia de Valencia para la averiguacion de las nulida- 
tics ti defectos dc las ventas de los twrcnos de propios y 
bnldios de dicha villa, hechas cu tiempo de la dominacioll 
cucmiga. 

Este decreto cree la comision haber dado rmírgeu á 
los discordias que ha habido entre los compradores dc 
Ias tierras, tanto los de San Vicente, como de Valencia 
de Alcántara y los demiis vecinos de esta última villa, ú 
10~ destrozos causados por estos eu las cercas y plantíos 
de dichas tierras, ti las representaciones de uuos y otros 
:II j?fe político, h las providencias dc tiste, ú la rcsistencio 
del ayuntumiento y alcaldes de Valencia ú. cumplirlas, y 
á loa recursos dc todos al Gobierno, lo que se habria ex- 
cusado si este negocio hubiera seguido la marcha que 
k scilalan las leyes; pero el mal estií liecl~o, y la comi- 
biuu cree que si los comprttdorcs dc tierras vecims dc 
h yiccntc, condcscendiendu :i la cxcituciou que lia 
***andado hacerles cl Gobierno, adoptan cl cuuvcnio llc- 
h c011 los de \‘alencia, se Soscgaráu estos disturbios. 

E:stc cuuveuio SC rcducc á que micutras su decido s: 
h*l tlc subsistir 6 110 las ventas, no 86: llaga uovcd~td Cl1 
JUJ tcrrcnos vendidos, cou la calidad de que l0.s quc CMtu- 
Fit’R’u dc Ilucrt,:r 6 plantados de viMa SC: cultivcu por lu: 
~isnw~ Coruprutlorcs. Si 110 su coui’urmascw, opilm h CO- 
Wuu que tlcljcr{h mandarse contiuúc cada cual cu pu- 
scsiuu dc los tcrrcllos que ocupa, dcvolvihduso IOS dC 
llucrt 6 vitia & sus respectivos compradurcs G á 10s [luc 
tcQ:uu causa de ellos, y que ~1 juez de primera instau- 
ch dc Valcucia do illcdublra, oyendo al ayuntaxuie~~~ 

de &t y á lo?; compradores, llame cl expediente de que 
äc‘ ha hecho mcncion, y decida con arreglo á las leyes 
We hablan eu la materia, si llan de subsistir ó MJ dichas 
Fenh reintegrando en el primer caso ü los comprado- 
Rs ea la posesion de las que adquirieron, y á los 1JrOlJiO~ 

Y bhlíos CII cl segundo de lay que disfrutcu los compra- 
dores, á los que sc devolver&n lus valurus ck los krrc- 
‘0~ Y Sc) abona& las mejora,: que hubicreu IlechfJ; Y n*. . . 

tdu. 
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al ascenso, que tienen ya cerrada desde que se Concluyó 
la guerra, si adoptasen la indicacion expresada, como 
lo espera la comision de su munificencia y sabiduría. )) 

Be Za de Milicias Nacioltales. 

ctLa comision de Milicias Nacionales ha examinado 
con detencion el expediente remitido á las Ccirtes por el 
Secretario del Despacho de la Gobernacion de la. Peuín- 
sula, consultando algunas dudas ocurridas á varios je- 
fes políticos, Diputaciones provinciales y ayuntrrmien- 
tos, en la organizacion de la Milicia Nacional conlrorme 
al reglamento decretado por las Córtes en 31 de Agosto 
último; y deseosa del acierto, así como de manifestar su 
clictimen con claridad y distincion sobre cada uno de 
los puntos que abrazan las 13 representaciones que for- 
man dicho expediente, expondrá con separacionlas du- 
das consultadas, y las resoluciones 6 aclaraciones que 
conceptúa les corresponden. 

/ 
’ 1 

El jefe político de Alava, en 14 de Octubre, la de si 
por ordenados in sacris se entienden tambien los diáco- 
110s y sacerdotes. La comision opina que esta duda se 
halla resuelta en el art 2.” del reglamento, pues por or- 
denados in sacris siempre se han entendido y entienden 
los de órdenes mayores, 6 lo que es lo mismo, desde la 
de subdiácono inclusive en adelante. 

El mismo jefe político, en dicha fecha, la de si en 
los funcionarios públicos civiles se comprenden los indi- 
viduos de ayuntamiento y secretarios de éstos , además 
de todos los empleados por el Gobierno. La comision: 
que las Córtes en su resolucion de 12 del mes de Octu- 
bre determinaron ya lo conveniente, y solo parece á la 
comision que deberá comprenderse ahora entre los indi- 
Víduos de ayuntamiento al secretario de los mismos, co- 
mo persona que interesa al servicio púbiico no separar 
de sus frecuentes ocupaciones. 

El mismo jefe político en idem: si por funcionarios 
públicos militares se entienden los militares en cuartel, 
y hasta qué graduacion. La comision: que los oficiales 
retirados no estQn exentos de desempeiíar las funciones 
de sus grados si fueren elegidos; pero para las inferiores 
se observará lo que previene el art. 3.“ del reglamento. 

El propio jefe en idem: si en la clase de sirvientes 
domésticos se comprenden los de escritorio y lonjas de 
comercio que viven encasa de sus amos y ganan un sa- 
lario anual; los pastores de los pueblos en comun, y los 
mozos de labranza. La comision: que no deben com- 
prenderse en la clase de sirvientes domésticos 10s de es- 
critorio y lonjas de comercio; pero sí los mozos de la- 
branza y los pastores. 

El mismo jefe político en dicha fecha: que si en Ia 
clase de simples jornaleros entran tambien aquellos que 
aunque tienen algo de propiedad, se ocupan en ganar 
el jornal una parte muy principal del aiio. La comision: 
que se reputan jornaleros y deben exceptuarse del ser- 
vicio de la Milicia Nacional, en el concepto de la comi- 
sion, pues que la corta propiedad que poseen no les exi- 
me de ganar su sustento por trabajo sujeto á un estipen- 
dio recibido diariamente en gran parte del año. 

El mismo jefe en idem: que si las escuadras, medias 
compañías y compafiías sueltas que se formen en los res- 
pectivos pueblos de uz1 solo ayuntamiento han de que- 
dar independientes entre sí, 6 si reuniéndose los mili- 
cianos de todos los pueblos de un mismo ayuntamiento 
han de formar un cuerpo y nombrar los oficiales y sar- 
gentos que corresponda segun el nfimero que colectiva - 
mente com$ongan. La Comision: que los pueblos que de- 
pendan de un mismo tvUami~~ deba formar rsitxn* 

Pre c&?ctivamcnte la parte de batallon á que alcance e, 
nnnwro de indivíduos sujetos al alistamiento, i An dP 
ClUC tOdOS S(? h¿l~lCU á hS órdenes do la autoridad Pupe- 
rior Política local, la cual, sin embargo, procurari dis- 
minuir lo posible las reuniones de los milicianos ae i0s 
distintos pueblos de SU dependencia, si mediase entre 
ellos rn2is do media legua. 

El nyuntnrniento constitucional de Leon, en 12 de 
Octubre: que CIÉ virtud rlc 10 resuelto por el jefe políti. 
Co, de acuerdo COC la Junta de Milicia Nacional, POUc en 
noticia del Gobierno, y por si no estuviesen conformea 
con el espíritu del reglamento, las aclaraciones dadas por 
dicho jefe á Varios puntos relativos al alistamiento para 
la expresada Milicia, y son las siguientes: 

1.* Que los canónigos, como ordenados in sacris. 
se eximen del servicio personal, mas no del pecuniario. 

2.” Que los religiosos estiu exentos de ambos w. 
vicios. 

3.’ Que no se comprendan bajo la denominacion de 
funcionarios públicos los abogados, escribanos y procu- 
radores. 

’ 4.‘ Que los oficiales y demk dependientes de la Ha- 
cienda pública se considcrcn exceptuados si son nom- 
brados por la Direccion ó por los intendentes en los ca- 
sos en que están autorizados por facultad Real. 

La comision opina que las resoluciones dadas Por el 
jefe político están conformes al decreto de las CÓrk 
para el reglamento de la Milicia Nacional. 

El jefe político de Cuenca, en 24 de Octubre, eW- 
ne las dudas de si deben entenderse exceptuados 10s deu- 
dores á los caudales de propios y pbsitos de SUS rW?c- 
tiVOS pueblos, y si se comprenderk bajo el título de .@‘- 
nalero el que está ocupado en el ejercicio de labra(lor$ 
pastor ú otro semejante , sin tener otra cosa que SU s& 
dada para vivir, aun cuando tenga casa abierta Y vecin- 
dad reconocida, La comision, en cuanto al primer PUn- 
to, opina que se debe estar á lo resuelto; y en Cuauto a’ 
segundo, que deben considerarse cxceptuados los mozo3 
de labranza y pastores de que hace mhrito cl jefePolíti- 
co de Cuenca. 

El jefe político de Extremadura, en 14 de Octubre’ 
el de Cuenca, en ‘7 del mismo mes; el de Salamancn~ en 
21 de idem, consultan sobre si los indivíduos de loS 
cuerpos de Milicia urbana se han de comprender en la 
Nacional, y en este caso, cómo deberán ser considera’ 
jos sus oficiales que disfrutan del fuero militar Y tienpn 
Reales despachos. La comision opina que 10s c~e~p’~ de 
Milicia urbana deben reputarse extinguidos, Y sus indi- 
víduos comprendidos segun sus circunstancias en Ia Na- 
:ional, considerándose los oficiales para este servicio cO- 
30 los de la clase dc retirados del ejército, sin que Obs- 
te la razon que expone el jefe político de Salamanca 
respecto á ser Ciudad-Rodrigo una plaza fronteriza ’ 
hallarse la Milicia urbana sujeta á la ordenanza militsr’ 
pues que en el art. 68 del reglamento Para la 

NacionaI 

?stá previsto el caso en que conviene que ésta se halle 

@eta á, las penas establecidas en la ordenanza 
militar* 

El jefe político de Aragon, en 14 de Octubre9 &- 
;e una representacion que le dirigió la DWtacion ‘“’ 
íincial sobre dudas consultadas por el aYuntam 

iento de 

Borja acerca 
1.’ De si se entienden por funcionarios P 

f&liCOs 10s 

bbogados , escribanos, pr ocüradores , etc . 
2.O Si los que padezcan 6 tengan impedim 

ent0 fisi- 

:O ink?riOr se comprenden en el artkXll0. 
3.’ Si ae entender&n simples jornaleros los que ‘@ 

w11- R&mR pK@eded, 
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4.” Si á todos IOS exceptuados se les podrá obligar á 
que presten las armas para cl servicio. 

5.O Bajo qué fórmula SC han de despachar por los 
aYuntamientos 10s títulos de oficiales. 

La comision ha opinado ya que no deben concep- 
tuarse exceptuados 10s comprendidos en la duda prime- 
ra: que el art. 2.” del reglamento expresa lo que debe 
observarse en el punto de que trata la segunda: que la 
eomision ha manifestado ya su dictkmen sobre el de la 
tercera: que en el reglamento nada se previene acerca 

:- / 
l- l 
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del punto que indica la cuarta, ni debe admitirse el mc 
dio que propone: que la comision opina que se debe er 
cargar al Gobierno que circule una fórmula sencilla pal 
el objeto de que trata la duda quinta. 

La Diputacion provincial de Aragon , en 21 de Oc 
tubre: que hasta qué órden se entienden los ordenadc 
in sacrk: si no se admitirán al servicio personal cuand 
lo prefieran al pecuniario. La comision repite lo que h 
manifestado respecto á la consulta del jefe político d 
Alava. . 

El jefe político de Santander, en 17 de Octubre: qu 
si los procuradores de aquel tribunal eclesiástico que 
propuesta de aquel Obispo obtienen nombramiento Re: 
se entienden funcionarios públicos: si los empleados d 
aduana que ejercen sus destinos & virtud de reglament 
de la Direccion general, aprobado por el Rey , se debe] 
entender como empleados de Real nombramiento. Opinr 
la comision que los primeros están exceptuados, y er 
cuanto á los segundos se refiere á lo dicho sobre los mis 
mas acerca de la consulta del ayuntamiento de Leon 

El jefe político de Valladolid, en 28 de Octubre: so, 
bre si debera exceptuarse el alcaide de aquella cárcel 
La Comision cree que por reda general deben exceptuar- 
se todos los alcaides Qe cárceles, porque así lo exige 11 
conveniencia pública y la responsabilidad que se les im- 
pone. 

.e 
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: Bl mismo, en idem, incluye las representaciones de 
los oficiales de albagilería y fábricas de eslameiía df 
aquella ciudad, que solicitan ser exceptuados del alista- 
miento para la Milicia Nacional, por debérseles conside- 
rar como jornaleros La comision opina que así estas 
elases como cualquiera otra de indivíduos sujetos a jor- 
nal deben ser exceptuados por su verdadera calidad de 
tales jornaleros, siempre que se verifique no tener más 
medio de subsistencia, por manera que pueda faltarles 
le necesario para esta en el dia ó dias que dejen de tra- 
bajar. 

, 

l 
7 
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La comision conoce que muchas de las dudas refe- 
ridas podian haber sido resueltas por las autoridades ^_ 
“UmP@kntes con presencia del reglamento; pero ha ma- 
I@ShlO SU opiniou para evitar ulteriores reclamacio- 
nes, Y Propone su dictámen a las Córtes para que ten- 
gan 6 bien aprobarlo, ó resolver lo nn& acertado. )) 

De las 21 pensiones consignadas so- 
bre la Tesorería general, deben su- 
primirse del todo la de 25.000 rs., 
mitad de los 50.000 que por viuda 
de su primer marido, embajador en 
Viena, goza la Marquesa de Llano, 

fie la comision segzcnda de Legislacion. 

eLa comision segunda de Legislacion se ha enterado 
de lo que expone á las Cortes el ayuntamiento constitu- 
cional de Cartagena y las causas que indica para que 
se le autorice á fil; de hacer las juntas parroquiales 
para las elecciones no solo en la única parroquia de 
hesb s - enora de Gracia sino en las cuatro ayudas más 
q”e tiene en el recinto de su poblacion urbana Y rural, 
e0n Objeto de que todos los vecinos puedan concurrir Y 
dar 8uE sufragios, de lo que es tan privados indirecta- 
%te si estos actos siguen haciéndose en una sola igle- 
sfa* ‘Il at@mion, pues B las 
-to 

raza nes que alega el ayun- 
9 y á lo que las Có&s generales P @xtr~r~aP 

rias dispusieron para la ciudad de Cádiz en orden que se 
paso a la Regencia del Reino el 18 de Diciembre de 18 12, 
la comision opina que deben las Cortes designar como 
Parroquias Para este efecto las ayudas que tiene la úni- 
ca de Cartagena, y que en todas deben hacerse las elec- 
ciones con arreglo á la Constitucion, á lo prevenido para 
Cadiz en diclia orden, y al dccrcto é instruecion de 23 
de aiayo del mismo año, y que SC generalice esta reso- 
lucion á todos los pueblos que se hallen en el mismo 
caso. n 

De la misma comision. 

((Don Pedro Loridon, natural de Courtray, en la 
Flandes occidental, del reino de los Paises Bajos, y ve- 
cino de la villa de Bilbao, solicita la carta dc ciudada- 
no español. 

Del expediento remitido por el Gobierno resulta que 

es católico romano: que cl ano de 1783 SC avecindó cn 
Bilbao, donde en 1790 contrajo matrimonio con espa- 
fiola: que desde la primer época se ejercita en el comcr- 
cio, con capital propio, y SC halla sujeto al pago de con- 
tribuciones y todas las cargas vecinales. Consta tambien 
que durante la guerra con la república francesa sirvió 
de sargento primero de los paisanos armados de Bilbao, 
por cuyo vecindario fue elegido diputado del comun en 
el año de 1806, y que en la guerra de la Independencia 
capitaneó unade las compaiiías de la misma villa, que se 
opusieron á las tropas francesas cuando la invadieron á 
fuerza armada. 

Hallándose, pues, revestido de cuantas circunstau- 
cias exige el art. 20 de la Constitucion polínca de la 
Monarquía , opina la comision , cn conformidad del dic- 
támen del Gobierno, que las Córtes pueden conceder la 
carta de ciudadano espaiiol al expresado D. Pedro Lo- 
ridon. u 

Se Iey6 la nota siguiente dc Ias pensiones que en 
lictamen de la comision de Hacienda dcbian suprimir- 
se, pagándose por ahora las demas de que habia dado 
:uenh el Ministerio hasta que se aVCrigUnSC SU Orí@U 

f legitimidad, y que&5 aprobada. 

VOTA DE LAS PBNSIOXES QUE EN DICT.bfEN De LA COIISION DE- 

BEN SUPRIMIRSE DESDE AIIOR.\, MANDASDO SE l',t(;W?.?' TOD.i!? 
LAS DEY,& UASTA QUE EXAMINADOS Los ESPEDIENTI:S V <iRDE- 

NES QUE IIUBZESE SOBRE ELLAS, Y TONANDO NOTICIAS SOBRE 

LAS NECESIDADES, CIRCUNSTANCI.4S y SERVICIOS (QCE se IUNO- 
RAN BASTA AHORA) DE CAD.4 Uì(o DF: Los ACR.KIABOs, PUEDAN 

EJECUTARSE LAS CORRESPONDIENTES SUPREsIOWX3 CON ENTERO 

CONOCIPIENTO. 

Por el Ministerio de Estado. 

y la de 10.000, concedida en 28 dc 
Junio de 1799 á D. Pedro Gutierrez 
Bueno por haber profesado química 
en su laboratorio, que se ha extin- 
guido muchos años hace. Importan 
estasdos. . . ,. . . . . . . . . . . . . . . . . 

De tdas las demhs (CXCeptUadaS laS 
de Doña Isabel Banzo y Doña An- 
@aBajana,viudas, y la concedida 
g los continuadores de la Bp& Sa- 

638 

35 *OO0 
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grada) puede rebajarse la cuarta par- 
te, y esta rebaja importa 44.141 y 
17 maravedís. . . . . . . . , . , . . . . . . 
En la nota de seis pensiones que se 

satisfacen por el giro nacional, solo se 
hace reparable la de 16 .YOO rs., con- 
cedida por orden de 23 de Abril de 
1817 á D. Cárlos Roby , vice-cónsul 
que fué de Bayona, á título de servi- 
cios y pérdidas que sufrió mientras 
estuvo encargado del consulado: la 
comision ignora cuáles hayan sido. 

Pw ei Miksterio de Gracia y JlcsticZa. 

Deben suprimirse las tres que ya es- 
taban justamente suprimidas por la 
Junta de gobierno de Galicia, y se 
pagaban por la Tesorería de ejército 
de aquel reino, y otra de 200 du- 
cados á favor de D. Ramon Escobar 
y hermanos, que se pagaba por la 
Tesorería de ejército de Castilla la 
Vieja, Importan las cuatro.. , . . . . 

Por el Miwistetio de Hacienda. 

Deben suprimirse la de 7529 rs. con- 
cedida á fray Cirilo Alameda; la de 
37.920 concedida en 22 de Diciem- 
bre de 18 15 al padre fray Manuel 
Lopez, procurador de las misiones 
de Marruecos; la de 3.300 rs. con- 
cedida en 24 de Octubre de 1815 
al padre fray Ramon Valvidares; 
las dos de á 300 ducados cada una, 
concedidas á D. Félix y D. Fernan- 
do Pastor, hijos de D. Justo, oficial 
que fué de la Secretaría de Gracia 
y Justicia. Es de advertir que estas 
estuvieron primero sobre la mitra de 
Granada; despues sobre productos 
de Cruzada de Toledo por órden de 
15 de Mayo de 18 15, y últimamen- 
te porórden de 22 de Enero de 18 i 9 
COU cierto disfraz, sobre la Tesore- 
ría de ejército de Castilla la Vieja. 
La del padre Alameda estaba con- 
signada sobre Tesorería general, y 
las dos de los padres fray Manuel 
Lopez y fray Ramon Valvidare, so- 
bre la Tesorería de ejércit.0 de An- 
dalucía. Importan estas pensiones.. 

Pueden reducirse á la mitad la de 
3.000 rs. concedida á Doiia Anto- 
nia Gamboa por un secreto medi- 
cinal; la de 14.000 concedida á Do- 
na María Teresa Piscatori, Marquesa 
de San Andrés, por servicios del 
Marqués su padre, y la de 40.000 
que goza Dotia María Josefa Pisca- 
tori, Condesa viuda de Lerena (ac- 
tualmente religiosa); y á las dos ter- 
cias partes la de 20 .OOO que goza 
Doiia Ana Manueltl Salcedo, viuda 
de Machado, contador de Indiaa, y Itl 
de 18.000 rs. qw d&&a la w& 

44.141 17 

15.020 

55.349 

desa de Via-Manuel, habiéndola dis- 
frutado nnks SU madre. Importan 
estas reducciones. . . . .* . . . . . . . . 
-Yota. X continuacion do las pen- 

siones qne por Hacienda están consig- 
nadas sobre la Tesorería de Guadala- 
iara, SC hace la siguiente adverten- 
:ia: Se pagan por esta Tesorería á 
D. Eusebio Mariano de Mota 30.000 
reales anuales por consignacion exten- 
siva á su mujer, y se ignora si debe 
reputársele por pension particular. 
rambien puede suprimirse la de 1.460 

reales, concedida en 9 do Setiembre 
de 18 15 sobre la Tesorería de ejér- 
cito de Galicia, á fray Francisco Gi- 
raldez, del órden de San Francisco. 

39.166 23 

1.m 

Sobre lotedas. 

Deben quedar suprimidas la de 6.000 
reales mensuales asignados al Con- 
sejo de Hacienda para gastos de es- 
trados; la de 50.000 rs., tambien 
mensuales, á la testamentaría del 
Infante D. Antonio, y la de 10.000, 
que tambien se hizo asignar por 
mes D. Juan Estiban Lozano de 
Torres. Esti suspensa la de 5.000 
reales anuales concedida á D. Joa- 
quin Montufar, segundo teniente de 
Guardias españolas, sobre que hay 
expediente separado. La de 9.600 
reales mensuales, 6 115.200 al año, 
que se hizo asignar sobre este ramo 
D. Manuel Lopez Araujo, debe re- 
ducirse al nakximwn que le toque 
disfrutar segun lo resuelto por las 
CGrtes sobre cesantes. Importan CS- 
tas supresiones y rebaja. . . . . . . . . 
A continuacion de la lista de pen- 

siones sobre este ramo se advierte que 
?n virtud de libramiento de la Tesore- 
ría mayor se satisfarhn á los indiví- 
iuos de la familia Real seis asignacio- 
nes que ascienden á 851.833 rs. Y 
ll mm. cadames,yalaBo 10.221.998 
reales y 30 mrs.; pero restablecida Ya 
la dotacion señalada á la Corona Y á 
los Sres. Infantes, deben cesar. 

8G7.200 

Sobre correos. 

Hay 21 pensiones que cesaron por el 
decreto de 21 de Abril de este año, 
y que deben quedar suprimidas; 
importan . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.-B 

Hay otras dos de la misma Clase en 
una tercera lista de las tres en que 
se incluyen todas las asignaciones 
y pensiones sobre correos: importan 
estas dos. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  l -  .  -  l 

Deben tambien suprimirse la de 600 
ducados, concedida por decreto de 
28 CIB ERW de 18 15 B Doña Ma- 
r!e &l C&rrnw O;arrido , en atencion 

.w.-j8o0 &itw y servi- 
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cias de su hermano D. Juan Gar- 
rido .,....... . . . . . . . . . . . . . . . 

Sobre la imprenta. 

Son 20 las pensiones que con diferen- 
tes títulos pesan sobre los fondos de 
la imprenta, y deben quedar supri- 
midas del todo las 13. Las excep- 
tuadas serán: la de 301 rs. mensun- 
les á Doña Ana Quindelau; la de 
300 ducados anuales al grabador 
B. Manuel Salvador Carmona, con 
la obligacion de dar ‘corrientes las 
lfiminas, retratos y portadas para la 
&ia de Forasteros; la dc 500 duca- 
dos anuales á D. Juan Pascual Co- 
lamer, bibliotecario de la Real Aca- 
demia de San Fernando, por ser esta 
cantidad el único sueldo que goza; 
la de 6 rs. diarios por iguales par- 
tes á Doña Manuela Alcoberzo y sus 
dos hijas, y la de 2 rs. diarios 6 
Doña María Sanchez: la que resta de 
300 ducados es reIativa á una tran- 
saccion, cuyo cxámen pertenece á 
los que cuidan de los intereses de la 
imprenta. Importan estas suprcsio- 
nes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sobre Cruzada. 

Entre las pensiones concedidas sobre 
este ramo & título oneroso, hay una 
de 16.544 rs. y 4 mrs. á favor del 
convento del Escorial por la cc- 
sion de una imprenta de Bulas en 

k, Toledo. Queda suprimida esta pcn- 
sion en virtud de lo acordado últi- 
mamente por las CGrtes. . . . . . . . . 

Deben tambien suprimirse la de 800 
ducados á favor de D. Ramon, Don 
Bernardo, Doña Ramira y Doiía 
Francisca Escobar, y la de 300 du- 
cados á fitvor de Doña Benita de Ric- 
Ba Y Solares. Importan estas supre- 
siones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nota. Las concedidas á Fr. Íñigo 

Garci% á D. Antonio de Castro, á 10s 
hijm !e D. Juste Pastor Perez y al Pa- 
dre Fr. Cirilo Alameda, que tambien 
se incluyen en las listas sobre este ra- 
mo! están ya rebajadas anteriormente. 

sdre expolios y vacantes. 

Las Consignaciones concedidas so- 
bre este ramo & establecimientos pia- 
dosos! como montes-píos, hospital de 
Paldemor0, Colegio de Nuestra Seiiora 
de Loreto é iglesia dc Ceuta son 0, í! 
iinpohn anualmente 7 10 080 rs. ; y 
añadiendo á esta suma la de 1oo.000 
eonwidos al estudio de clínica, im- 
portan todas las asignaciones 8 I 0.0 0 0 
reah?%. 

Las pensiones concedidas á perso- 
nas Particulares son 366 é impor- 
tan anualmente 538.020 ’ rs. Todas 
80n muY moderadas y concedidas á 

6.000 

72.071 2 

16.544 4 

12.100 

viudas de militares y otras personas 
miserables. Debe añadirse una de 8 
reales diarios á favor dc Dona Teresa 
Manzo, B quien el Rey se la habia con- 
cedido en Octubre y Dicienhre del ano 
próximo pasado sobre rentas de enco- 
miendas, cn atencion á sus servicios, 
á 10 distinguido de su familia y al de- 
plorable estado en que se halla. Y no 
habiendo tenido efecto dicha gracia, se 
recomienda á esta interesada por Real 
órden de 15 de Agosto último para 
que se consigne dicha pension sobre 
10s fondos de cxpolios, cuyo instituto 
y peculiares atribuciones parecen los 
más análogos á esta clase de compcn- 
saciones. Del expediente resulta ser 
acreedora á que así se haga. 

Sobre el is&& czcadragesimal. 

Las concedidas á casas de cxpósi- 
sitos, á diferentes hospicios y hospitn- 
les, á la Junta general de caridad de 
esta córte, y algunas á colegios y con- 
ventos y á las Academias de nobles nr- 
tes de Madrid y Valencia, todas im- 
portan 2.165.465 rs. Hay otras con- 
cedidas 8 viudas, huérfanas y pcrso- 
nas necesitadas, que importan 154.585 
reales; y otras, finalmente, que con tí- 
tulo de limosna se reparten a personas 
determinadas, en los plazos de Navi- 
dad y San Juan, é importan 37.700 
reales. Por ahora no pucdcn hacerse 
rebajas algunas en cstc ramo mientras 
no se adquieran noticias más circuns- 
tauciadas que faas que suministra la 
nota pasada por el Gobierno. 

Sobre la Casa de Moneda. 

Son cinco, e importan 8.108 rs. La 
una es de 1.500, concedida por via 
de ayuda de costa para casa al te- 
sorero D. Rafael Alvarez: otra dc 
1.600 por igual título al contador 
D. Mariano de IR Pcdrucza. Ambas 
cesaron por el decreto de 21 do 
Abril, y deben quedar suprimidas. 
Importan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.100 

Sobre temporalidades. 

unas quedaron suprimidas Cll 1% 16 > 
y otras cn 18 18, y no hay motivo va- 
ra restablecerlas. 

Pensio,~es sobre correyimietioS YaZcaldiaS 
mayores. 

son IO, y solo en tres podria tener lu- 
gar alguna rebaja. La de 4.150 rs. 
quc sobre cl corregimiento de Bar- 
bastro disfruta D. Andrés Sanmli- 
ria, podria reducirse á 300 duca- 
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dos: la de 400 ducados quesobre el 
corregimiento de Trujillo disfruta 
DoRa Juana Barroeta, podio igual- 
mente reducirse á 300 ; s de las 
pensiones de á 3.000 rs. cada URR, 
que sobre los corregimientos de Lo- 
grafio y de Lorca disfruk Doiia BIa- 
ría de las Torres, quedará suprimi- 
da la una. Todas deben pasarse ;i la 
Tesorería general. Importan estas 
rebajas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sobre el fondo pío Leneflcz’al. 

Todo su producto se halla destinado 
en 33 diócesis á establecimientos 
de beneficencia: en las demáS hay 
hasta 63 pensiones á favor de per- 
sonas particulares. Pero la Colcctu- 
ría general advierte que la falta do 
esposicion en unas de las conce- 
siones consiste en haberse verifica- 
do antes del aiio de 1808, y faltan 
en la Colecturía muchos de los pa- 
peles de aquella época, y en otras 
por no haberse expresado los moti- 
vos de la concesion en las Reales 
órdenes que se comunicaron en la 
Colccturía. Y como ésta nada dice 
sobre las circunstancias de las per- 
sonas agraciadas, es preciso espe- 
rar á que se adquieran las noticias 
individuales que se necesitan para 
proponer lo conveniente. A esta su 
ma puede aiíadirse la de 1.825 que 
por el Ninisterio de Marina se pa- 
gan á un canónigo de Granada. . . - 

4.900 

1.825 

Total. . . . . . . . . . 1.324.062 12 

Aduerlencia. Ya queda anotado que en el ramo de 
otcrías quedan suprimidos los 10.221.099 rs. y 30 
maravedís de que SC ha hecho mérito en estos cálculos. 1) 

Tambien se aprobó la siguiente indicacion del scllor 
Fagoaga: 

((Debiendo ocuparse la comision de Hacienda del 
arreglo de pensiones, pido que se solicite del Gobierno 
una noticia de las que hay asignadas sobre los fondos 
públicos de las provincias de Ultramar.)) 

Se mandó agregar á las Actas cl voto particular del 
Sr. Lobato, contrario á la resolucion de las Córtes so- 
bre que la pension concedida á Pablo Lopez fuese ex- 
tensiva á su mujer é hijos. )) 

Quedaron aprobados los dictámenes siguientes: 

De la comission ordinariu de Hacie~~. 

((I,:I comision ordinaria dc Hacienda ha visto el ex- 

pediente promovido por D. Joaquin Montufar y ~~~~~~ 
Segundo teniente de Guardias esp:iiíolaS, Sobre unn peri- 
Si011 de 5.000 rs. que se le concedió en 4 de +,oato de 
lSl5 sobre la renta de loterías, en atencion á sus bue- 
lloc: servicios L , heridas recibidas cn CampaEa y mOritos 
contraidos en ;la batalla dc la Xlbuera. Del expediente 
reSUhl qUC por Oh% Real resolucion de 15 de Setiembre 
del mismo afro Sc lihcrtí, ii la rc!ntn de loterías de dicha 
PeIlSiOn y SC consignó ksta sobre la Depositaría de ren- 
tas de Talavera por el solo tiempo de dos años. ~1 $te- 
resado la disfrutó hastu 21 de Abril del ano corriellte, 
en que se mandó que nadie gozase dc dos sueldos, fuese 
pOI’ Vía de pension ó por ayuda de costas, hasta la &. 
cision do las Córtes. En tal estado, acudió de nuevo al 
Rey el interesado solicitando se le continuase la peri. 
sion, y S. M. mandó pasar á las Córtes el expediente, 
para que enteradas del orígen, progresos y último es- 
tado del negocio, resuelvan lo que creyeren justo. El 
Ministro de Hacienda, al remitir de Real órdeu el expe- 
dicntc, recomienda á la considcracion de las CGrtea en 
nombre de S. M., y por su mandato, los distinguidos 
méritos del interesado, para que los tengan presentes 
cuando determinen sobre su pretension. 

La comision juzga que podría continuársele la 
gracia. )) 

De la segwuia de Legislacion. 

((Don Francisco de Córdoba é Ibarra rcCUrri~ á 
S. M. en 23 de Octubre del año último solicitando que 
se le consideraran como ganados en dos cursos distintos 
los dos de filosofía que por su aplicacion habia @Dado 
en un solo año, con el aprovechamiento que resultaba 
de la certificacion que acompaiíaba. 

Remitida su instancia al extinguido Consejo de cas- 
tilla, se pidió informe á la Universidad de Alcal& la 
cual, así como el fiscal, le reputaron acreedor á la dis- 
pensa que pretendia. 

La comision observa que se halla decidida favor’- 
blemente esta solicitud por la regla general que acor- 
daron las Córtes en su Sesion ordinaria de 4 del que 
rige, á consecuencia de una instancia de igual nstura- 
leza, entablada por D. Márcos Oribe y D. Mariano cu- 
bels. 1) 

De la de Milicias Nacionales. 

((La comision de Milicias Nacionales ha examinado ‘! 
Consulta que con fecha de 2 del CorriCnte meS hac? ’ 
las Córtes el Secretario del Despacho de la Gobernaaon 
de la Península, acerca de la duda ocurrida á varios !“- 
fcs políticos sobre si los individuos de la Milicia Nac1o- 
nal voluntaria que son elegidos para deSempeñar 

eo 1s 

forzada destinos Superiores á los que actualmente ejerccu 
en aquella pueden ser obligados á acePhrlosT qaFO’ 

- hrbitros de permanecer en los suyos primitivos; Y 
miSiOn, convencida de que en el reglamento de 31 de 

Agosto último está bien marcada la intencion de ‘: 
Córtes, de dar pruebas positivas de 10 grata pue ‘TehzO 
bis sido la conducta de los Voluntarios, oP1qa q 
debe perjudicarles la calidad de tales, antes bien qrlz 
muy conveniente y conforme al espíritu de dicho r g 
menta que lo prevenido en el art. 32 se considere CoIDa 

una prerogativa á la cual les sea lícito renun ciar CL1 loS 

Ca905 que ocurrag .)) 

Leido el dictámen de las comisiones reunid* 
ac m- 
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cienda, Comercio Y %%IltUra, sobre prohibicion de b 
pl~tratla dc varios géneros (Véase la sesion del 2 del eor- 
riente), se repitió la lectura de su primer artículo, que 
fu& aprobado; y acerca del 2.” dijo 

El Sr. RAMOS ARISPE: Antc todas cosas advier. 
10 aquí sobro el lenguaje una cosa que he notado er 
oims ocasjollcs, y cs llamar nzlestrns posesiones á las pro. 
vincias clc Ultramar. Aquí ya no hay posesiones. Tantc 
les provincias de la Península como las de Ultrnmal 
componen la Monarquía española: por consiguiente, CL 
Ucccsario desterrar unas voces que parecen impropias 
Y pasando ahora a la sustancia, siento no poder expli- 
carme cuanto era justo y necesario, porque me parece 
que los senores dc la comision no han tenido prcsentc 
In resolucion itc las Cortes generales y extraordinaria: 
relativa al cultivo y ;i la Bbricacion, estanco y deses- 
tanco del tabaco en las Américas, 6 no han querido con- 
formarse en todo con aquellas decisiones, y mucho me- 
nos llabran querido avanzar á lo que propusimos algu. 
nos Diputados. En las Córtcs ordinarias se publicó UK 
decreto para la libertad del tabaco. Allí se t.oca con mk 
extension la libertad que se da del cultivo de esta plan. 
ta eu las Americas. No mc acuerdo rn cuanto á otro: 
particulares lo que cn él so decia; pero sí me afirmo qut 
cll cuanto al cultivo del tabaco hay decretos dados des- 
de los primeros meses dc las Cortes extraordinarias, cir- 
culados nuevamente antes de instalarse las presentes, y 
entre ellos uno sobre la libertad de cultivo de todo aqué- 
110 que cxpontáneamcnte produce ha tierra. A consecuen- 
cia de este decreto sehicieron diferentes plantíos; pues. 
K’guu me acuerdo hahC!r oido á varias personas, en Limr 
Y Habana SC entendió como debia entenderse. Despuer 
WC Sc quiso volver al estanco, hubo entre los cose- 
cbcros y empleados un motin, en cl que anduvieron i 
fusilazos para oprimir la fuerza de la naturaleza, qU( 
QWmtanramentc produce esta planta. Yo hice variaE 
rsflcxiones, y las repito ahora; pero desde luego ase- 
Gura que la comision ni aun debin haber citado este 
Punto. En cuanto al laboreo, estanco y desestanco de 
esta planta, bien conozco la premura del tiempo en qUC 
nos hallamos; pero soy amigo del órden y de la fran- 
W’za, y digo que a Ia América en este retardo se le da 
uu golpe fatal. Amo mucho el órden, pero sobre todo 1s 
justicia. Con respecto a las fábricas donde se elabora el 
tabaco, habrá algun perjuicio arrendandolas, pero el 
Erario al fin sacará algo, El menor mal que producia 
Nte sistema era tener encerradas OO0 6 700 mujeres h 
disPOSiCiOn de los hombres, y en la América es Un mayo- 
razt3 casarse con una muchacha de estas, porque ganan 
buenos pesos. Ellas so marchan á la fàbrica, Y el ma- 
rido queda en casa cuidando de los chiquillos. Esto Pro- 
ducia una dcsmoralizacion espantosa, y es Una cosa con- 
traria ¿í la decencia pública. Por fin, quisiera que no se 
Perdiera de vista que los espatioles europeos no Pueden 
gozar una completa felicidad, si no la hacen trasmisible 
á Ws hermanos de América. 
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EI Sr. SIERRA PAMBLEy: La COlniSioU convie- 

ae en que se sustituya a ]a palabra posesioneS, Provin- 
cias de Ultramar En cuanto 6 10 demiis, la Co~nisio” n0 
PQone nada sino que luego que tenga reunidas todas 
laS noticias q;e espera con el expc diente que dobe cn- 
Piarle el Gobierno propondrá lo que estime convenien- 
te acerca del Cultiko trafico Y librrtad del tabaco en laS 
provincias de Ultramar. fijara los derechos que’ha de 
wmr, bien sea sobre loS pro(luctos de este ramo 7 bicn 
Wa por SU importacioll 0 ~~xportaci0U: eu fin, lo rCsCrVa 
Pimí Cuando vellgSa (>1 expcdicntc tlcl Gobkrno. )) 
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En cuanto á si sc fomentaria 6 no cl contraban- 
do, a mí me parece que 3 rs. de precio y 4 de dw- 
:ho sou 7 , y que por consiguiente, los contrabandis- 
;as no tienen un grande interós, pues el do 4 rs. no 10 
;pco suficiente estímulo para hacer cl contrabando. El 
)bjeto de la comision ha sido poner una rcstriCCiOU igUa- 

ando los derechos, pero no una total prOhibiCiOU.)) 

se declaró el punto discutido, y aprobb el artículo; 
f Ieido el 4.“, dijo 

~1 Sr. MARTIXEZ (D. Javier): El Sr. Zubia, Cn 
:quivocado concepto de que mis luces pudiesen ser uti- 
es en la comision de Industria, de qU<! eS (lign0 illdiví- 

tuo, tuvo la bondad de pedir mi agregacion 8 Clla, Y YO 
,l honor de que el Sr. Presidcntc la acordase; pero no 01 
e asistir como otras veces Q las discusiones que on 
nion con la de Hacienda debió tener para la formacion 
el reglamento sobre desestancos que hoy se Prcsenb a 
1 delibcracion del Congreso. Hubiera deseado ser Par- 
:cipe, pues ademas de la satisfaccion que me resUlbrJa, 
o solo se me dcsvaneccrian por SUS dignos indivíduos 
1s objeciones que me ocurren contra el proyecto al 
:crlo, sino que me ahorraria el disgusto de tener que 
lolcstar a las Cortes al presentarlas ii su consideracion; 
cro, pUes I1o fuc así, y yo no puedo por mi dcbor y 
aráctcr evitar eSte paso, ruepo á 10s Sros. Dipltados 10 

539 

Dec1arado el Punto suficientemente discutido, se 
aprobó el artículo, variando la palabra poSeSio~~eS en Ia 
deproaincins; y habiéndose leido 01 3.“, dijo 

El Sr* VADILLO: Comprendiéndose bajo la dcuo- 
minaciou de tabaco extranjero el del Brasil y do Virgi- 
lna, me Parece que no SC guarda la debida proporcion 
en los derechos. 

El Sr. MORENO GUERRA: Las comisiones se han 
Propuesto COntCner el contrabando, y ademas han aten- 
dido h 1:~ sanida 1. El tabaco del Brasil es considerado 
como mal sano Y sucio, y el objeto de la comisiou es que 
se Use do1 tabaco espaìiol de la Habana, dcsterrandosc 
POCO á POCO el USO de los demk y así se lla dicho que 
era lo mks conveuicntc imponer el derecho do 4 rg. cn 
libra de tabaco del Brasil, con lo que se quita cl iato- 
rés del contrabando y se dan grandes utilidades á nucs- 
tras aduanas. 

El Sr. VADILLO: Yo estaria conforme en que des- 
de luego SC gravase con 4 rs. de derechos la libra dc 
tabaco del Brasil y de Virginia, por lo mismo que es tan 
malo, si por este medio se pudiera evitar su introduc- 
cion; pero creo que semejante objeto no se lograr& y 
antes por el contrario, temo que siendo demasiado alto 
el que se imponga á los mencionados tabacos respecto a 
su precio y calidad, se dará lugar al contrabando y á 
que se frustren los fines que todos nos proponemos. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: La comision, como ha 
dicho en el discurso preliminar, habia querido prohibir 
absolutamente la introduccion del tabaco extranjero; pero 
considerando que nuestras provincias no producen lo 
necesario para proveer al consumo de la Monarquía, Ic 
ha parecido mejor dejar este comercio libre, igualéndole 
en derechos, lo cual equivale á uua prohibicion directa 
6 una restriccion, porque si el tabaco extranjero del 
Brasil 6 dc la Virginia puede traerse á 2 6 3 rs., y el de 
la Habana no puede traerse á menos de 20 6 30, claro 
es que cl dc la Habana no podra ser preferido al extrnn- 
@ro, aun pagando 4 rs. de derechos; es decir, que la 
Jomision no ha querido proponer á las Cortos la prohi- 
oicion absoluta, pero ha querido poner una IWtriCCiOIl, 

y esta le parece suficiente por la diferencia de calitlad y 
ìe precio. 
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lleven 6 bien, y dispensen hasta lo ingrato y pequeiío 
de mi produccion. 

Senor, el Congreso acordó que desde 1.’ de hlarzo 
próximo en adelante cese el estanco de sal y tabacos, y 
mandó pasar su resolucion á las comisiones de Hacien- 
da, Industria y Comercio, para que presentasen el pro- 
yecto de reglamento sobre la forma ó manera como de- 
bis verificarse. El objeto de las Córtes es Claro, y SU eS- 
Píritu no es otro sino aliviará los pueblos agobiados con 
una bu violenta contribucion, y promover el comercio 
6 industria, quitando las ominosas trabaa que el régi- 
men arbitrario tenía puestas sobre estos géneros; pero, 
en mi juicio, las comisiones debieron haberlo equivoca- 
do y suponer que solo se les encargaba la sustitucion de 
una equivalente, y de aquí es que debiendo contener 
este dictámen solamente reglas para la elaboracion, 
franco y libre tráfico de estos artículos, se convierte en 
una pragmática más onerosa que la justamente abolida 
Por el decreto de las Córtes, y que deja ver bajo dife- 
rente forma tan solo el cuidado de hacer que ingrese en 
arcas el tanto, 6 más, con que se hacia contribuir á los 
miserables pueblos, sin más ley ni razon que la fuerza, 
De dos maneras ó bajo dos aspectos debieron las comi- 
siones considerar esta contribucion: la una voluntaria, 
sobre tabacos, pues que queda al capricho de los ciuda- 
danos gastarlos 6 no; y la otra forzada, sobre sal, su- 
puesta la necesidad de consumirla. Debieron no olvidar 
que á aquella concurren en lo general pudientes 6 vi- 
ciosos, y á ésta menesterosos y de costumbres; en cuyo 
caso, aunque considerasen deber por miras políticas 
abaratar la primera, no rccnrgarian :a segunda ni la 
harian insoportable para muchos, y para no pocos falta 
de equidad; digo falta de equidad, porque nada es más 
comun por desgracia que encontrar un infeliz labrador 
con seis hijos, cuyo sustento pende de un miserable jor- 
nal, y que contribuye por lo perteneciente á un doble é 
indispensable consumo de sal, más que yo, que siendo 
m&s rico, no tengo sino tres. Repito que temo hacerme 
molesto al Congreso, y por lo mismo omitiré muchas 
observaciones, porque creo debe desaprobarse la mayor 
parte del proyecto, y solo diré las indispensables sobre 
cada artículo que iré Icycndo: 

((Art. 4.” Desde el dia 1. ’ de Barza de 182 1 queda 
tambicn cn libertad el tráfico y comercio iuterior de 
la sal.,) 

A primera vista, iqué halagüeño se presenta cl todo 
de este artículo 6 los que amau la prosperidad general! 
l’ero los siguientes hacen reparar que no es tan franco 
cl lenguaje como aparece, y yo debo por lo mismo Pro- 
guntar: i,penaó cl Congreso cuando decretó el desestan- 
co, que hnbia de ser restrictivo? Creo que no. por lo que 
á mí toca, cuando 10 voti, id& un artículo tal como se 
presenta, sin la palabra interior que, en mi concepto, es 
In base de las restricciones que más adelante se propo- 
ucn, y por solo ella lo desaprobaría, si no atendiese 5 que 
InS comisiones inculcan el poco tiempo que media de 
aquf S la legislatura prúxima para arreglar el entero 
desestanco, y la necesidad de cubrir dc algun modo el 
dCAcit que rcsultaria en este caso. 

ctrlrt. 5.” Se venderá esta al pió de la fábrica á 20 
reales fanega para el Consumo de los pueblos, y á 10 rea- 
les fanega de la que se emplee para salazones en las 
pesquerías. » 

~ouvcngo en la parte del artículo hasta donde dice 
tral piéi de la fàbrica,)) pero no en ks precios que imp+ 
ne, por mnsidemlos exorbitantes, especialmente pana 
hs provincias del Norte, dignas de abcion por ~018 la 

de pertenecer ít la Espniia, y mucho más porque espe. 
cialmentc algunas de ellas cuentan como sa Principal Ij- 
qUBza, y en el dia Única, las salazones de carnes .v pes. 
Cados, y pOrqUC SU disposicion topográfica JT distancia 
de las salinas les hacen el precio de Ia sal iusoportab;?, 
pUeS qUc! por mis CálCUlos cn algunos puntos sc aac. 
cienta una tercera Parte, y cn otros una Iuitad: proculñ. 
rí? demostrarlo. Compra un empresario qao se l,ropone 
Surtir á Galicia cada fanega do sal eu Torrevieja ;, 2,) 
reales; se aprovecha del retorno de uu barco pare U,lo 
de los puertos de aquella provincia (supongamos polIte- 
vedra ó Vigo, cn cuya navegacion se ahorra de doblar 
el cabo de Finisterrc), y por esta feliz coYuut,ura ao paga 
sino 5 rs. en fanega (Ulla tercera parte de lo que pegaba 
á la Hacienda); yu tiene de valor 25. Hizo su viaje ~1 
bonanza, sin tener que derramar cantidad alguna para 
aligerar el barco, ni éste hizo agua que derrita la sal. y 
en esta consideracion no le daremos sino 3 rs. en fanega 
por razon de carga, descarga y almacenaje; ya tienek 
Coste 28. Traspórtese á Orense, distante 14 lrguas,y 
supbngase que habra tambicn arrieros especuladores que 
se contenten con 50 rS. en carga, compuesta de dos fis- 
riegas (20 menos del precio corriente en los portes), y 
tendrá el recargo de 25 rs. en cada una, que coa 28ha- 
cen 53. Aunque supongamos tambien que cl arriero di- 
cho, como especulador se contente con la gauancia que 
le resulte del porte, y que nada se aúade sobre 10s % 
reales, siendo hoy el precio prefijado por la Hacienda á 
40, ino es claro que se grava A aquellos naturalea 13 
una tercera parte? No creo que tenga réplica. Conti~iuc- 
mos su trasporte á los últimos pueblos de aquella anti- 
gua provincia sobre 18 leguas mas distantes, Y eacon 
sideracion á su camino menos malo, démosle SOlo cw 
25 rs. de recargo por razou de porte, y rcsultaria uu’ 
suma de 78. gDejar;i de ser un exceso aproximadame* 
k? de una mitad? ES indudable. Sentados esk)s dkX3 
hay que tener, ademAS de la considcracion debida á aclU’ 
110s naturales, la que exige la conservacion Y aamcUbJ 
del Erario; y por ambas, aunque sea coutrariaado mi OPi- 
nion con respecto al sistema prohibitivo, dire que te1’e’ 
por de utilidad el que se Permita á los Pueblos quc ,” 
puedan proveerse de sal eu las f&bricaj nacional@ ‘lnu 
con grandes expensas, lo hagan de Portugal, Gw’adl” 
le á su entrada el derecho del tanto 6 &o más clu” ” 
Hacienda debe ingresar al vender en aquellas; cou Io 
que se evitará el grande estímulo que queda Para e~,~~~ 
trabando, y la corrupcion de los dependientes ’ 
aduanas, contraregistros y resguardos, muy al proItisi- 

to para esto caso, sin que me atrcva á ase@ rar dejen dc 

ser perjudiciales en el otro; sin embargo, en CStC puutp 

no insisto ni formo empeño. 
Continúa cl artículo: (da que se emplee Para sa’az”- 

nes en las pesquerías ser& al precio de 1 O rS* fanega G’ 

pié de fábrica;)) y resultará en los dos 
cOm6 queda dicho, á 18, suponiendo 
mismos fabricantes. Pero ihemos de 
que no todos los saladores tienen 
de hacer venir la Sal 
que de consiguiente 
culs el comerciante? ¿Y no echaremos 
cálculo es% sujeto á variaciou0S, 
fomento? Porque iquién ignora cuán COmun 
gracia, que esta espeoulaoion, tanto por laS cO 
que sé hsce, como por los tiempos borrasco 

sos, pro@+ 

de aquellos meses, se pierde las más veW% 
(j *o ee tiu 

pr6spera como dejo supuesto? Y cn uno Y 
otro @So, i’luc 

impulso se ds ai ramo único de industria’ 
n aquello:’ 
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~~staas? ¿Es por ventura prudente medio para resucita 
10s infinitos caudales moribundos, echar mano de un sis 
tema semejante al que los arruinó? Seiior, el que se pre. 
senta, Iejos de ser saludable, es mortal; y no puedo re. 
cardar la vista de tantos y tan costosísimos aparejos po. 
dridos, de barcos en esqueleto, de techos de fabrica: 
bandidos como á Cada paso Sc encuentran en aquella2 
rias, ni hacer la comparacion de sus valores actuales cor 
10s de los años de 8 12, 13 y 14, sin acongojarme, ni por 
10 mismo dejar de llamar la atencion del Congreso, de- 
dicada it la prosperidad de la España, hacia la urge& 
necesidad de vivificar aquellos establecimientos, en 10: 
cuales se ocupaban tantos miles de brazos, que no pocc 
han contribuid? á la independencia de la Nacion y res- 
tablecimicnto del sistema que hace su felicidad, y que 
hoy, lánguidos, emigran, ó son arrastrados por la mise- 
ria á la horrenda situacion de emplearse en contra de la 
tranquilidad pública. 

Pongo igualmente en consideracion de las Córtes 
que la decadencia de las salazones empezb desde que cl 
precio tic la fanega de sal excedió de 16 rs., y que la 
prudencia exige, no que se vuelva al mismo, sino que sc 
minore, puesto que hay gran diferencia entre los auxi- 
lios precisos para sostenerse ó reponerse, y que ni esta 
rebaja de precio, ni la que debe igualmente hacerse para 
el consumo de los pueblos, se oponen 5 las miras que 
parece tuvieron presentes las comisiones, que no debie- 
ron prometerse más ingreso en arcas que de 26 á 30 
millones de reales, si consideraron la diferencia que hay 
entre los rendimientos necesarios ó violentos, tales como 
los del último año, en que llegó la opresion al grado de 
cuidar 6 arbitrar la Hacienda cuanto habia de consumjr 
cada vecino, y el precio á que habia de venderse la sal. 
segun dictámen de la comision de Hacienda, la diferen- 
cia que manifestó dias pasado4 el Sr. Sierra Pambley, se 
advertia entre el tercio de Agosto del presente año y el 
del pasado, y el aumento que asegura la equidad, por 
la cual se destruiria el escandaloso fraude que hacian 
empleados y consumidores. Sentado que se debe y pue- 
de rebajar el precio de la sal, puesto que es ruinoso á 
las pesquerías , ino deberemos hacernos cargo de que Se 
anonada la salazon de carnes? ~ES de tan poca conside- 
raeion la que se hace de todas especies en las provinCiaS 
del Norte, y la cantidad de ricos jamones de Caldelas, 
Celebres dentro y fuera de España, que se benefician en 
aquel partido? Y ipodrá nadie prometerse que debiendo 
costar á sus habitantes el principal artículo más de una 
tercera parte que en los tiempos más calamitosos, se au- 
mente este comercio, pero ni aun que se continúe? Seria 
un delirio. Más adelante propondré lo que comidero POr 
ahora menos perjudicial. 

EI art. 6.” dice : 
NA fin de que no se dé otro USO á la sal destinada a 

h3 Pesquerías, la Hacienda püolica , PreViOS los ConoCi- 
m@es que estime necesarios, proveerá a estos estable- 
*hfios de las cantidades que sean su5cienteS I Por 
mediO de encabezamientos. 11 

El aMculo anterior prefija el precio, y este vuelve a 
au~l’hr á la Hacienda (iHacienda, Señor, y autoriza- -1- 
9 me extremece y me recuerda cuantas se arrumaron ! ó 
pW ella!) á aue j semeianza &..L:-.., hnrrn c0nilsrrínnes. ’ a 
P 
dr 

..uqy& uoä.2 ‘“bU’-------- 
dá e& Sf? ih&~~~~&& desestanco‘! si Con f?lkiS se 

..,1--- , . , .  8-n -.nmr.n aquí a 1.” de Marzo prúximo, valmnuusa W IUJ UWXUWT 

-J libWd al comercio , ,p me dirA Ia ComiSiOn CUhS mediOS que para el desestanco? Señor, no hay más Ha- 

‘40Haria para estancarlo? pero sigamos. j,De dónde ciencia que la COIUUU, Y Si hay alguna Otra que ComO 

wQa la Hacienda los prévios conocimientos, y que re- ha& aquí esté en contradiccion Con ella, nuestra prou- . . 
* b de seguir para proveer a estos establecimientos? Peridad eS imagmalla* 
‘* m @prioho? &Ha de reglarse como hasti aqk cal- 

Sc pretende que esta Hacienda comercie á la par con 

culando con presencia de los pescados redados? ¿Volve- 
ran los hombres laboriosos á tener pendientes sus for- 
tunas del capricho, buena ó mala fe de los rentist& 
i’rornaritn á la alternativa de sacrificar al Soborno gran- 
deS cantidades, ó arrojar otra vez al mar su pesca wr- 
rompida, porque se les retarde la sal, y aun gravarse cn 
el Coste del arroje? Seiíor , este artjculo, recordando to- 
dOS los males pasados, cuyo orígen era un sistema igual 
al Propuesto , presenta los venideros, si se aprueba: no 
lo espero de la ilustracion y filantropía dei Congreso. 

c(Art. 7.” Las salinas de particulares contiuuarün 
como hasta hoy vendiendo al Gobierno exclusivamente 
la sal que fabriquen, por los precios establecidos ú por 
los que concierteu, y las que están en las costas, en li- 
bertad de vender II1 extranjero, pagando los derechos 
establecidos. 1) ;Cuánto pudiera decirse sobre este artícu- 
lo! Pero la consideracion de que SC presenta 6- la ilus- 
tracion de las Cortes, hace que SC omita, y la de que cn 
sí mismo trae su desaprobacion ; pues en leyendo sus 
dos primeros rcuglones que dicen: ((Las saliuas cle los 
particulares ContinuarAn como hasta hoy vendiendo al 
Gobierno exclusivamente la sal que fabriquen, » y te- 
niendo presente que en su coutinuacion no hace exccp- 
cion alguna en pro de la libertad de comercio í: indus- 
tria, está dicho todo. 

No desapruebo el art. 8.“, y paso á manifestar lo que 
me ocurre Sobre el 9.“, 10, 11 y 12, que dicen: 

ctArt. 9.” Sin embargo de la libertad en que segun 
los artículoa anteriores, quedan los géneros estancados 
de sal y tabaco, hasta q-le se pueda fiar al interes co - 
mun y particular el surtido de estou artículos, la Ha- 
cienda pública, como tan interesada en la provision y 
conSumo, concurrirá con los particulares a vender la sal 
y á comprar, elaborar y vender el tabaco, del mismo 
modo que ellos, y sin preferencia alguna, bien sea ha- 
ciendo las ventas y compras por mayor, bien sea Con- 
certándose para las ventas por menor con los qnc las 
hayan de ejecutar. 

Art. 10. La Hacienda pública cuidara, ínterin sca 
necesario, de que en los puntos mas convenientes haya 
Icopios de snl de donde puedan provccrsc los particula- 
res para su consumo y venta por menor, cuando quic- 
ran preferir estos depósitos públicos á los de comercio 
particular. 

Art. ll. Lo mismo har8 respecto al tabaco, aurtien- 
io á 10s pueblos de las clases que acostumbran consu- 
nir, para que acudan á ellos 10s que prefieran estos de- 
)ositoS 6 los de particulares. 

Art. 12. El precio de la sal y del tabaco que so vcn- 
la por cuenta de la Hacienda pública, sera CI que le 
Isigne cada ano cl Gobierno en cada uno de 10s puntos 

te consumo. )) 
El contenido de estos artículos en buenos tkminos 

luiere decir que no se levank el taller. iCuándo des- 
,parmer& el prurito de que la Hacienda no8 tenga en 
utela? gC&ndo nos convenceremos de que ha Sido la 
,ubra de la ruina de los pueblos? ¿No son CStoS quienes 
,or medio de nosotros , los repreSentank4 , renunCiarOn 
erminant&mente semejante proteccion? Si leS acomoda 
preveen escasez de sales y tabacos, jIi0 10 advertikl 

l Congreso para que se los faCil+ en el intermedio de . . . . 
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los ciudadanos: y ;quién de estos tiene caudal para com- 
petir con ella? iQuien cubre las quiebras quC por falta : 

co, que es lo que resolvieron las Córtes? Yo ereo que 
cuando un propietario n0 pueda ir á comprar clondc 

de ctilculo, G mala f& resulten de sus especulaciones? Y : quiera, y el duetio ir á vender donde le acomoda, scdirá 
ipor qué nos hemos de enganar y’dejar de suponer que 
haya empleado que viendo que progresa e1 sistema, Y 
por 61 alguno ó algunos ciudadanos con el libre trcifico 
de 1a sal y tabacos, no dé un informe SinieStrO para que 
en ta1 6 tales pueblos se pongan surtidos á precios que 
acarreen la ruina de los traficantes particulares y el me- 
noscabo del Erario? Ahorremos razones, Scfior: aprobar 
este reglamento y derogar el decreto de desestancos, es 
una misma cosa. Si, como dije, hubiera asistido á las 
discusiones que lo prepararon (será una presuncion va- 
na), habria logrado fuese mas liberal< y si no, hubiera 
prO.gOntado al Congreso y á la Nacioh mis opiniones Con 
mas oxtension que lo hago hoy, en voto particular; pero 
110 habiúndomc cabido semejante honra, lo supliré con 
las proposiciones y adiciones siguientes, que presento. 1) 

SC leyeron, en efecto, las siguientes indicaciones, 
cuya votacion SC reservó para despues de discutido el 
dictamen: 

1.” Que se rebajo la cuarta parte de los precios de 
la sal. 

2.” Que en la regulacion de la que daban 6 puedan 
consumir los fomentadores do salazones, intervengan 
solamente los ayuntamientos, y nunca la Hacienda. 

3.” Que 6. los ciudadanos que se empleen en la sa- 
lazon de carnes, so los auxilie con la rebaja de la tercc- 
ra parte del precio que so fije para el consumo de los 
pueblos. 

4.” Que & los dueiios de salinas no se los obligue á 
hacer exclusivamente la venta al Gobierno, imponién- 
doles tan solo 01 derecho G contribucion de1 tanto 6 que 
1a Hacicndn la hubiera vcudido á los pueblos; por lo de- 
mas, cntcra libertad. 

sn . Que SC suprima cl art. 0.” 
(J.& Que con rcspccto al 10, se entienda solo en 

aquellos pueblos que cn cl tiempo que media al mes do 
Marzo próximo lo pidicren, y no mas.)) 

Despues de haberse leido las anteriores indicaciones, 
dijo 

El Sr. ROVIRA: Sin dejar de respetar el parecer de 
la comision, no puedo convenir con él. ni con lo que ha 
dicho el Sr. Martinez, en alguna parte, porque nunca 
seró de dictamen que entren sales dc Portugal, sea con 
01 impuesto quo quiera, pues kuiendo nosotros una ri- 
quoza tan abundantísima, no seria cuerdo abrir la puer- 
ta al extranjero, habicntìo de ceder en perjuicio nuestro. 
Volviendo a1 dictúmcn do la comision, las Cortes docre- 
taron (1Uo lbstto 1.’ de Marzo qucdnsc libro el comercio 
del tabaco y do la sal. Presentando las comisiones su 
parecer acerca de1 iulpUtst0 o medio con que debia 
subrogarse la falta de intcrcscs que por medio del es- 
tanco entraban eh TesorerU, se presenta un derecho de 
4 rs. por libra del tabaco; de lo que no he hablado, aun- 
que no me ha parecido muy moderado. Yo creo que e1 
levantar el estanco de la sal no serS mas que dejar á los 
propietarios de las salinas en completa libertad de ven- 
der SU sal, del mismo modo que se deja libertad a un 
propietario de otros productos, y lo mismo á los com- 
pradores para hacer sus compras domle mejor les pa- 
rezca. Rsto canon ó impuesto que propone la connsion, 
n0 eS ImiS que modificar y hacer más suave cl estanco; 
porque al cabo, tanto para las pesquerías, como para eI 
consunm de los ganados y de los mismos hombres, siem- 
pre ea la Hacienda nacional la que ha de proveer J’ ha 
Qe vender excltimente, AY ser& eata qoitar ~1 estapo 

lue existe estanco. Bien conozco que es necesario bus- 
car alguu medio que recompense la falta de entradas que 
gin el estanco ha dc notarse en Tesorería, y creo que ia 
comision ha tenido por el mejor que existiese este estan. 
co modificado; pero, Seiior, ipor qué no se padria adop- 
bar el medio de imponer un tanto á estos dne&s de laS 
BlinaS, quedando despues libres para la venrA de su 
producto? En la venta á los extranjeros no se l~aee niu- 
Tuna novedad. Las aguas evaporadas del mar qac pro- 
lUCen grandes cantidades de sal, se han vendida á 10s 
:xtranjeros, y no SC ha permitido su introduccion ea ~1 
Reino; ipor que no se ha de permitir pagando uu dcr+ 
cho, que puedan vender al nacional y al extranjero clu¡- 
tado, como está, el estanco? Lo mismo digo cou res- 
pecto á aquellos que aun no siendo dueiios de salinrz 
quieran hacer esta clase dt: trafico. So dirü. que la Hn- 
cienda nacional tiene salinas propias. Rst& muy bicu. s 
que mientras las posea el Gobierno, eutrc aquelld cu 
concurrencia con los demás en el mercado; pero no se 
ligue al propietario que no pueda vender su fruto a 
quien quiera, sea nacional, sea extranjero, á no ser que 
se quiera hacer ilusorio el decreto de las Cortes. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Las Córtes, Cumh 
han resuelto desestancar para 1.’ de Mario todas las m- 
tas, no han hecho otra cosa que destruir el sistema Ve 
hasta aquí ha regido. El sistema de rentas estan(Xk 
especialmente en el ramo de la sal, estü reducida a que 
el Gobierno provea á todas las provincias de esto @ne- 
ro por medio de alfolíes, de los cuales ora precise que sp 
surtiesen todos los pueblos. Este era cl sistema W lla- 
bia antes. En las salinas no se vendia entonces nada’ 
estaba absolutamente prohibido. Pues iqué ha lieeli” 1’ 
comision? Destruir estos depósitos, destruir este SiSkw’ 
antiguo. Solo aìiade que en atencion á que puede 11aber 
ahora alguna falta de sal en este nuevo sisteiaa, PrOv” 
el Gobierno ú los pueblos hasta tanto que se hd eYta- 

blecida una baso so1ida. Las cortes hace mucho tieulpo 
que dosestancaron este genero ; pero al mismo tieWù 
dijeron que la. comision propwiesc los derechos quC “fe 
bian de exigirse, con o1 objeto de ocurrir a 1as atenc’* 
IES del Estado. Pues si dejáramos ti los particmares ” 
la libertad de vemler, aunque fuese cou una i~POdlC’ou’ 
¿qUL; partido p&ria sacarse de estas salinas? Kiu9iuo’ 
porque el precio uo podria ser otro que el h W WL’ ~t,&S da- lugar la competencia, en cuyo caso los proi)iL 
rian quizá su genero mas barato en pWjUiCi0 cle1 Erario’ 

Este desestanco no lo puedo ahora acordar e1 UoJ1gr$ 
hasta el punto que quiero el Sr. Rovira. gcoiho yo. 
acudir el Erario al doflcit que resulta por Ia 

snyre@ . 
de esta renta? El resultado seria gravar ii 1as P’“~i~~‘~ 
con la contribucion directa mas aumentada. Aqul 
ha pensado mús que en favorecer ú 10s Pueblos* 

Es 6’ 

ncrosa la idea del Sr. Rovira, pero tambieh 
habrá de 

Convenir conmigo cn que se han de satisfacer laS ‘*@ 
de un modo ú otro ; si no es con productos’ 

ha de gf 

COn rentas 6 contribuciones. La comision 
ha fijado ” 

precio de cada fanega & 10 rs. para las Pcsqueriaj a 
20 para los particulares. Con que es decir q 

ue en 4” 

fanega gana la Nacion 9 rs. No produce esta 
rellt& w,ol’ 

se ha dicho, 3ö millones ni 20 tampoco. pero sWa@- 
- cuandO cn 

mos que los produjera: iqué son 20 millones 
e1 aiio 19 produjo 46 libres? La comision 

be &lYJ 5’ 

antes qus ha f3jad0 pwa cubrir el presuPuesm, 
de l@ 

’ 
%aetosdlOn. 1afanegadesalparal~P 

es ueri@ Y ’ 9 
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20 para los particulares. Se queja cl Sr. Nartinez de que 
cn Galicia saldrli á 15 ú 16 rs. para las pesquerías, y 
así opina que se deje en libertad dc usar In sal de por- 
tugal. di esto SC concediera, no solo se surtiria Galicia, 
sino todo el interior, porque dejando cata puerta abierta, 
es claro que con la libertad de tráfico SC surtirian hasta 
eu lo interior de la sal extranjera. Los portugueses la 
introducirinn por las provincias del Kortc y por las del 
Nrdiotìia, y se estcndcrian por toda la Nonarquía y las 
salinas nuestras no producirian nada. Yo creo que las 
Cbrtcs no han querido dejar tan sumamente defraudada 
la Hacienda, ni gravar, como cs consiguiente, á los puc- 
blos. Si se adoptase el plan del Sr. Rovira de imponer 3, 
las snlinas de los part,iculares un derecho al pií: de f& 
bricn, yo creo que seria lo mismo que fijar cl precio á 
cluc hsu dc vender la sal, porque de todas maner;ls cra 
nccosario poner una intcrvcncion en las salinas para que 
no SC: vendiera sin pagar cse dcrccho. Esa seria una 
trnbn grande Para cl comercio, y no SS si seria rn& pc- 
sada que el contrato particular dc precio determinado. 
30 PC dice que las salinas particulares vendan al precio 
del din, sino que queden como estiin vendiendo por el 
precio estipulado ó que se estipule , contratando cou el 
Gobierno; y esto creo que es mfis libre, y meuos molesto 
para 10s ducilos de las salinas particulares. Dice cl se- 
rlor Blartinez que no puede pasar por que á los pcsqucros 
SC les obligue á tomar la sal por encabezamiento : y iå 
dbndc iríamos n parar si no se adoptase esta medida? SC 
fija cl precio de la sal para la pesquería á 10 rs. y cl de 
10s: Particulares b 20, y h mks SC concede la libertad de 
Wico. Es wcesario tener prcscntc estas tres circuns- 
tancias. Si no se pusiera á estos pesqueros la obligacion 
de contratar con los empkados dc la Hacienda y mani- 
festar la sal que necesitan, SC seguiria que tomariau cien 
wxs In& sal de la que necesitaran, vendikndola ~UC?~O 
Y 15 y 16 rs., disminuyendo sensiblemente el COIMHXJ 
42 los Particulares y liaciendo nulo el proyecto. SC ha 
Visto Pnlp;lblcmente que cada ano con esta diferencia ha 
idO disminuyendo el consumo de la sal para los Parti- 
~hY%, sin embargo de que el pedido que hacia11 lOS 
PW.WrOs era muy superior al de la salazon que h&an: 
Y esto ¿quC prueba? Que Ia vendian de contrabandO. 
LO mismo harian ahora si no adoptúsemos el cncabczfi- 
miento. 

El Sr. MARTINEz (D. Javier): Dice el Sr. Sierra 
Pambley que las Cúrtcs cuando resolvieron desestwar, 
aO han 11ccho otra cosa que destruir cl sistema que 
hasta aquí ha regido, quO se reducia U surtir el Gobkr- 
MJ a lOS pueblos por medio de alfolíea, Y & Il0 Vclldcr eI* 

las salinas. Verdad cs; pero mi& rcsolvicroR, y fuí: wi- 
tar trabas y descargar al Erario de unas surn: ialnen- 
8@ que absorben los empleados y gravitan sobre 10s CiU- 
UnOS. Y en apoyo de esto, iqu8 
eion@ QUO subsistan aquellos, y q 

proPoncn las COmi- 
ue so pretesto de Sur- 

tir 6 10s pueblos quede el mismo campo á Ia dilapi- 
dacion. 

Dice igualmente que el Congreso dispuso ProPosiese 
lo mmision el derecho que se habia de Sustituir. con- 
‘%; pero ges proponer un derccllo el que la Hacienda 
ute el Consumo á loS pescadores, y prefije Precios á 
he dueños de salinas y en 10s puestos que la cO~&~‘n 
PmpOne para ventas? 

Di@ que si no se determina el precio á que ” ?’ 
venderse la sal por los propietarios tic àaljnaJ, quedaran 
Bp tildad de derecho de llacerlo como la HacicNlaj y 
qae compitiendo con ella y dando la Sal mk3 barU” 
~~CU&XI al Erario. Lo prkero es lo que yo deW y 
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ner inkrventorcs en las saliuas particulares para que 
pa,m;lsen el derecho que la comision propusiese y ias Ch- 
tes acordasen. En no impidiendo al C+obicrno que CO- 
mercie, me es indiferente que se pongm alfolíes en Qi- 
diz, d.licante ú otro punto; pues si he de recibirla de 
mano del Gobierno, siempre serk lo que hasta aquí: com- 
prar nosotros mala la sal que cl Gobierno compra buena. 
como que si vamos B comprar una fanega de sal que pesa 
5 arrobas, llevada tí casa ya no pcc;arh sino 4 l/?. YO bien 
sé que en todas partes ha habido empleados buenos y 
malos; pero si se comparan entre sí, se Ferá que es ma- 
yor el número de los malos que de los buenos. Para evi- 
tar, pues, tentaciones, lo mejor creo que será dar una 
libertad absoluta á los dueños de lns salinas, despues de 
haber puesto una intervcncion para-cl derecho que se 
sciiale. 

El Sr. LA-RIVA: Creo que la intencion de la comi- 
sion en este artículo es desestancar la sal, asegurar una 
renta al Estado y continuar sosteniendo las fhbricas del 
Rey, que hasta ahora se han llamado así, y ahora seran 
de la Nacion. Pero yo encuentro que en algunos casos 
no hay desestanco seguu este dictámen que propone la 
comision, porque si la fabricacion está limitada a ven- 
der á la Nacion toda la sal al precio que el fabricante se 
convenga con la Hacienda pública, es claro que aquí ya 
ao hay libertad y lo único que la comision ha hecho, 
arreglandose á la resolucion de las Córtes en este dictá- 
men, ha sido evitar que en los pueblos se siguiera con 
la estorsion de los encabezamientos, y tambien habili- 
tar el tráfico y comercio interior, para que los particu- 
lares no tengan que acudir yrecisamente á las fábricas 
ó alfolíes á surtirse de la sal que necesiten para su con,w- 
mo; pero no la reduce á la libertad absoluta que se ha 
establecido respecto del tabaco. Y si el tabaco, que no 
es un género de pura necesidad, se ha dejado absoluta- 
mente libre, ipor qué no hemos de hacer lo mismo con 
respecto á la sal? Desengañémonos, Seiior: una libertad 
absoluta en esta materia es lo único que puede asegurar 
á la Hacienda pública una renta efectiva, y acaso ma- 
yor que la que ahora reportaba la Nacion por medio del 
estanco. Con este medio no hay desestanco, porque si se 
obliga á los fabricantes á, que vendan la sal á la Hacien- 
da pública, no hay competencia. 

Se dice que seria necesaria una intervencion; pero 
no es ese el caso. Yo creo que el Sr. Sierra Pambley 
puede saber que la regulacion se hace por la totalidad 
de la cosecha, y no hay necesidad de que el que vaya 
por una fanega de sal, vaya acompatiado de una perso- 
na que intervenga. Hecha la intervencion así en la to- 
talidad, no es odiosa ni embarazosa para el comercio. 
Se dice que las fábricag del Reino podrhn concurrir en- 
tonces con las de 10s particulares. Esto es muy cierto; 
y el Rey no saca utilidad ninguna de estas fábricas, co- 
mo lo sé por experiencia por las que hay en mi pueblo, 
y finicamente la grande utilidad que tiene es la de em- 
plear á aquellos sug&os quelas administran. A 4 rs. la 
compra el Rey B los fabricantes, y á 4 rs. la vende; hy 
qué ventajas saca de esto la Nacion? Ninguna. La Ha- 
cienda pública no debe ser fabricante: estas fábricas de- 
ben venderse; y con la imposicion que sobre ellas se ha- 
ga, tendrá la Hacienda pública una renta efectiva y 
cierta para atender á las cargas del Estado. Dícese que 
desaparecer8 esta renta, y que será necesario gravar á 
los pueblos con la contribucion directa. Yo veo que no 
puede desaparecer esta renta. Pues qué, bno se venderhn 
20 millones de fanegas de sal? Y si á eeb se les ìmpo- 
ne la tnodwada MMMm de tMa perjeta, gaó tea& 

CntOnCts la Hacienda SO millones de reales? por consiw 
guiente, CS mcncster dejar este ramo en ana liberIad 
absoluta. Dc: quitar ií la Hacienda nacional ese encarco, 
9 dfJjilr esta libertad de fabricar la sal & todos lOs fabriw 
cantes Y venderla por su cuenta, se dice qUe se podrl 
perjudicar Q Il~UChos espaikoles, y principalmeuk que 
sobrarii un gran numero de empleados. Por lo mismo, 
opino Cou el Sr. 1iOVira que efectivamente debe aLI,-+ 
dersC Una libertad absoluta ;i los fabricantes de este g;L 
nero. inlpOnie11do una moderada contribucion en fanega 
de sal, y tendremos la utilidad del desestanco (ie la sal, 
así como la del tabaco. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Si la sal estuviese en 
el mismo Caso que el tabaco, que puJiera sujetarse á ias 
aduanas dc la mar y fronteras, ya lo entiemlo; pero 
;quién puede sujetar todas las salinas cuando Ilay 111011~ 
tes de sal’! Acaba dc decir el Sr. La-Riva que se el&)- 
rarán 20 millones de fauegas de sal c&a silo, y que hk- 
ciendo una imposicion de 4 rs. por fanega, SC puetlco 
sacar 80 millones de reales. Aun cuando se fabriqueesa 
cantidad de sal, no es cierto que se cowwma, y sin cou- 
sumirse no hay c.sa entrada, ;Se ha de poner el drrccho 
sobre la sal que SC fabrica, 6 sobre la que se consume! 
Por los estados que existen se ve que solo se consume 
un millon y medio de fanegas al ano; y ide dbnde saca ei 
Sr. La-Riva que se pueden consumir 20 millones de fa- 
negas de sal cada arìo? La comision solo dice que dei 
sistema antiguo al que se propone hay grandes venta- 
jas. Se ha dicho que habrá abusos en la mediday Peso. 
Esto no puede evitarse. Si se quiere que el Gobierno DO 
tenga salinas, es otra cosa. La comision no ha creido 
que quisiesen esto las Córtes: ha creido, sí, que se ha- 
bia determinado dejar mayor libertad compatible con loS 
rendimientos que esta renta pudiese dar al Estado; Pero 
no que se hiciese lo mismo que con el tabaco. Minas 
hay en el Reino donde no hay m8s que C0jer la sa13 Y 
donde costará un real ó real y medio la fanega: otras 
donde cuesta á 2, á 4 y á 6. Lo mismo sucede á lOsP@ 
titulares. Es decir, pues, que se puede hacer Un contra- 
to, encabezando antes la sal para pesquera Y consumo 
particular. Creo que el rendimiento SerA insignificante 
si no se pone una intervencion absoluta, y esti ao pu’ 
de ser sino por la sal que se consuma, porque e1 def” 
cho nunca se impone al género que se elabora. ESta ‘,*: 
tervencion habria do ser todo el año, y serian necesar’a’ 
más oficinas para eso que para todas las rentas de1 “- 
tado. ¿Y estas oficinas y SUS empleados serian tan fie1es 
y leales como se necesita? Y aun cuando lo fuesen7 ie’ 
taria en sus manos evitar los fraudes que Pueden ‘fcer: 
se? La sal se puede vender en el campo 6 en laS m”‘a: 
salinas; y ic6rno el empleado podrá velar sobre amboz 
puntos? La comision ha tenido presente tido esti’ aUn 
que si las Córks no quieren que esta renta producid 
podria presentarse otro proyecto: tal fuera que,? arrer 
dasen las salinas de la Hacienda, 6 que el Cred1to “’ 
blico las pusiese en venta. Pero si se quiere saMr alg’in 
rédito por no acudir á nuevos emprBstitos3 ni al amen- 

to de la contribucion directa, debe adoptarse lo que “* 
ponen lae comisiones. Si hemos de marchar ade1ank con 
la Constitucion y continuar siendo libres, hemos de ha- 

cer algun sacrificio. )) 
Declarado el punto suficientementi disoOytido ’ aEe 

aprobó el artículo y los siguientes 5.” Y 6* ’ 
y ledO 

e¡ 7.“, dijo - 

El Sr. LOREW?¡ANA: Convengo con 
en 18 neC&dad de que el tabaco y la sal 
r& usa 4!cmt&wioll qw p~dw.a á favor del 
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cantidad que ayude á sus atenciones ; pues á no ser asi, 
en van0 las Córtes aprobando el plan de Hacienda, su- 
pondrian que las rentas estancadas producirian 100 mi- 
IJones de reales. Convengo asimismo en lo propuesto en 
10s artículos antecedentes ; pero no puedo convenir en 
10 que SC previcnc por cl 7.‘, á sab:r : 0 que las salinas 
& particulares Continuariin, como hasta hoy, vendiendo 
0xclusivamente al Gobierno la sal que fabriquen por los 
precios establecidos, 0 por 10 que concierten en adelan- 
te, etc. )) ; lo cual CR diamctralmentc opuesto 5 lo pre- 
~~~itlo por cl 4.‘, que dice que ((desde el dia 1.” de 
&rzo queda en libertad el comercio y trWfico de la sal. 1) 
&ti digno compaiiero el Sr. Mart.inez dijo muy oportuna- 
wnte que cn la cláusula como hasta I’lny está dicho todo 
cuanto puede decirse contra el artículo. Yo añadiré, sin 
embargo, que no concibo esta libertad, si los fabrican- 
ks particulares quedan en la necesidad de vender su sal 
csclusivamente al Gobierno, sufriendo un estanco, di- 
gámoslo así, pasivo ; estanco ominoso é intolerable en 
un país libre, en cl cual todos los fabricantes deben go- 
zar de iguales dtwchos. El fabricante de sal no es 
de peor condiciou que cl de paiíos, curtidos, crista- 
les, cte., etc. ; ipor qué ratzon, pues, no ha de poder 
vender libremente como estos? i,Por qué ne ha de poder 
traficar con el producto de su fhbrica, así como puede tra- 
ficar 01 comerciante, que ha de comprarla en las salinas 
de lü Nacion ? Sc dirá que no hay otro medio para que 
pague la contribucion que deba cargarsele. Yo hallo uno 
bastante sencillo, y es cl de que sabiendo cuánto cuesta 
ala Hacienda la elaborncion do la sal en sus fabricas, se 
cargue cl resto hasta cl completo de la cantidad señala- 
da para SU venta á traficantes particulares. Por ejemplo, 
ea Torrcvicja cuesta á la Nacion cada fanega de sal 4 
reales; vendióndose á 20, resulta que el fabricante par- 
ticular debe pagar por cada una 16. 

El Sr. Sierra Pambley presenta el obstáculo de la 
necesidad de una intervencion ; mas esta misma tenemos 
ea el caso dc vendarla al Gobierno, porque sin ella no 
Dodra saberse si do la fabrica particular sale mas 6 me- 
nos sal que la presentada. Esta intervencion. tan ncce- 
saria en uno como en otro caso, no es tan gravosa; por- 
que no fabricandose sal mas que cn el estío, entonces 
solamente debe ser intervenida la fãbrica para sabor 
cuantO produce y cuánto se ha de pagar. 

L0 mas particular es que se ofrece cl precio en que 
10s fabricantes se con00rmren ; i y con quién? Con el Go- 
bierno, con cl único comprador, con el que necesaria- 
mente les ha dc dar la ley, tanto mas, Cuanto segun el 
artíeu10 9.’ la Hacienda publica ha dc seguir vendiendo 
aquell0 mismo que ha de comprar, siendo esto un cami- 
no franco para que sigan los fraudes que por nuestra 
desgracia fueron siempre tan comunes: pues los depen- 
dientes, de acuerdo con 10s fabricantes, darán Por to- 
mada de las salinas particulares la menor cantidad Po- 
sibb á An de aprovecharse del exceso de precio en los 
almacms de la Nacion. 

Siendo, pues, cierto ~UO por este artículo queda es- 
hnah la sal, atacada Ia libertad del fabricante, Y que 
no se evita la necesidad de Ia intervencion, único obs- 
táculo que el Sr. Sierra presenta; y s icndo por otra Part0 
evidenk? que hay un motodo sencillo para exigir la Con- 
'ibuciOn á que debe quedar sujeta, me pareCemascon- 
veniente adoptar on su lugar la proposicion del Sr. Eo- 
vira ; esto es que al pie de fhbrica se impon, “51 á la sal 
de particuhr& un‘, contribucion c~uiv:tknte i h 6wìn- 
“’ que deja al Xrari0 en las salinas dc 1;1 Nncion. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY : I,¿I paz011 principal 

que ha tenido la comision para poner este artículo, no 
es la we ha dicho el Sr. Lorenzana ; es para sacar al- 
gun arbitrio de esta renta. Si las Cortes convienen en 
que a los dueños de las salinas se les imponga un dero- 
ch0 equivalente a 10 que produce esta renta, n0 hay di- 
ficultad. El Sr. Lorenzana dice que si la sal que cuesta 
a 4 rs. y se vende á 20, deja á la Hacienda 16 rs., sc 
Pongan esto3 de contribucion. iQué dirian las Cortes si 
la ComisiOn hubiese propuesto 4 pesetas d0 derecho por 
Cada fanega de sal? Hubiera dicho el Sr. Lorenzana que 
era un escándalo. Por consiguiente, la 0pinion del senor 
L0renzana en este punto es igual cn los efectos a lo que 
propone la comision. Tal es el que las f&bricas vendan 
a 4 rs. la fanega dc la sal, y el Gobierno la rcvcnda 
a 29. La razon principal no ha sido esta, sino ~1 saoxr 
algun partido de esta renta. Los duenos tienen un dere- 
ch0 á vender por la mitad, ó aun por menos de 10 que 
venden las salinas dc la Nacion; y de esta manera seria 
nula la renta de estas salinas. Dícese que podria permi- 
tirse la libertad para fomentar estas fábricas. Por fortu- 
na ningunas fábricas necesitan de menos fomento que 
las de la sal : la tenemos espontánea, así de agua como 
de mineral. 

El Sr. VADILLO: En vista de las dificultades que 
ofrece el dictkmen de la comision, he sido de opiuion 
que cl trafico de la sal ha debido ser libre absolutamen- 
te; así como en otro punto estoy de acuerdo con la co- 
mision, esto es, que debe prohibirse la introduccion dc 
este género del extranjero. El querer conciliar el estan- 
co con la libertad es lo que establece el artículo. Yo pre- 
guntaria á los senores de la comision, si toda la sal que 
fabrican los particulares la ha de comprar el Gobierno, 
y si no qué hacen de ella sus dueiíos. Estos no pucdcn 
venderla sino al Gobierno; y si este dice que no neccsi- 
ta más , iqué har&n los fabricantes? Además, hay una 
grandísima diferencia entre los fabricantes cuyas salinas 
estén en la costa y puedan vender al extranjero, y 10s 
que tongan la bbrica tierra adentro. LOS primeros, si 
no venden á la Hacienda., venderán al extranjero, pero 
los de adentro solo á In Hacienda pueden vender; y por 
lo mismo creo que no puede aprobarse el artículo. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: hTo repetiré lo que he 
dicho ya dos ó tres veces. El contrato que se haga COn 
el Gobierno n0 sera solo sobre el precio, sino tamùicll 

sobre el número de fanegas que se hayan de COmpr:hr 
cada ano, como ha sucedido hasta aquí. Se 1~s dccia: 
tantas fanegas han de presentar Vds., y tantas SC to- 
marán a este precio. Este es el sentido cn que habla la 
comision, y no ha podido hablar en otro. A nadie ~0 IC 
prohibe el fabricar la que quiera; poro es natUrd (4U” 

no fabriquen mas de la que pueden negociar, obscrvan- 
do el numero de fãbrieas y la facilidad que tienen Unüs 
más que otras para elaborar. 

~1 Sr. MORERO GUERRA: En respuesta al soìior 
Vadillo dire que la comision habla SO10 de las fribricrts 
del interior, donde son menos abundantes. EdOS afiOS 

secos ha habido escasez; y tanta, qUC han t’.kd0 que ba- 
jar por sal á 10s puertos. Son mineros pequeìios, y mu- 
chas veces tienen que sacar el agua en cortas cantida- 
des: así que, estipulando el Gobierno COII IOS duenos laa 
cantidades que han de vender, calculan y disponen los 
jornales y mAquinas para elaborar. HC aprobado el dic- 
tamen de la eomision, aunque he manifestado miS ideas, 
porque no veo los inconvenientes que algunos sciiorcs 
han presentado. Cualquiera que n0 haya ViStO mas sa- 
linas que las do Cádiz y la Isla, diria ClU0 SO Sc!@iil UU 

perjuicio; ma,< poca:: 6 ni~guncls Son tan L~hUUdtiIlk~. 
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~1 Sr. VADILLO: *He visto algunas salinas más 
q~~ ias de Cádiz y la Isla ; pero h&yalas visto 6 no, el 
argumento queda en pi6, y el resultado SCrá qUC IOS 

fabricttntcs del interior no sean más que unos eucargd- 
dos del Gobieruo, á los que se les dice: tú me has dc fa- 
bricar.tantas fanegas y tú tantas. 

El Sr. MARTINEZ: Hay salinas que tienen COntra- 
‘t&, con el Gobierno solo á 30 rs. la fwega. Esto lo di- 
go Para que se vea la justicia que encierra cl art. 7.“)) 

Declarado el punto suficientemcntc discutido, se 
aprobú el artículo, y 10s siguientes S.“, 9.“, 10 Y ll; Y 
lcido cl 12, dijo 

El Sr. MARTINEZ (D. Javier): Esta imposicion so- 
bre la sal es una contribucion, cosa que corrcspondc al 
Congreso. Si se deja al Gobierno la facultad de sefialar 
~1 Precio de la sal, entonces queda en libertad de impo- 
ner Una contribuciou. Los pueblos no deben scgun la 
Constitucion sufrir contribuciones que no sean aproba- 
das por cl Congreso, 

151 Sr. SIERRA PAMBLEY: La proposicion que 
hace la coruision de que SC autorice al Gobierno para 
que señille los precios, es por la competencia que hay 
entre unos y otros fabricantes. 21 Gobierno, por ejem- 
plo, tiene las fibricaa de tabaco de Sevilla; dice: ví?nda- 
se k tanto; pero no se obliga S nadie 5 que vaya á com- 
prar allí. El Gobierno tiene delegadas las facultades, 
porque el Congreso no cst3 permanente Para poder va- 
riar el precio segun las circunstancias. 

El Sr. ALVAREZ GUERRA: El motivo es porque 
cumo lo ha dc expender j los particulares por medio de 
cmpIcados, dcbc fijar un precio, y si no, no se poclria 
intcrvcnir. 

731 Sr. ROVIRA: Yo convengo con los sciíores pre- 
opinantes cn cuanto al tabaco, porque en úl hay concur- 
rwcin; pero cn la sal no sucede así, pues so10 el Gobier- 
uo vcndc. ï0 seria de opinion que al principio de cada 
Icgislatura 10 fijara cl Gobierno con intervenciou dc Ias 
Cí>rtcs. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Es necesario tener 
prcscntc que establecido el triifico interior, habrá do su- 
bir 6 bajar el precio de la sül , pues quizá no todo el 
aiw convwtirú vcndcrla á un mismo precio cu las pro- 
viwias. )) 

Aprobado cl artículo, lo fué tambicn cl 13 y último; 
Y puestas á votacion las indicaciones del Sr. I\Iartincz 
(D. Javier), no SC admitieron a discusion. 

SC 111and0 tkjar sobre la mesa CI dictamen SjguiCnk 
clc 1;~ comisionrs do Hacicn& y Comercio: 

ctLas cornisioncs ordinnri:l dc? Hacienda y de Comer- 
cio reunidas llnn rncrlifatlo las adiciones 6 indicaciones 
que varios Sres. Diputados hicieron cn la discusion dc 
las cosas prohibidas dc entrar en la Rlonnrquía espatio- 
1~1, y rn su COnsecuenCia proponen: 

1 .O Qur sea prohibida la entrada del algodon en ra- 
In:) dr toda procedencia extranjera, N. esccpcion del que 
sc csprcsar5 en el artículo siguicntc. 

2.” Por ahora, y mientras SC restablezca cl cultivo 
Y cl comrrcio dcl algodon en nuestras provincias de Eu- 
roI):l. y de ú’ltramar, SC permitir& la entrada del algo- 
don Cu rama de Fcrmunbuco y del Asia menor, pagan- 
do 15 Por 100 con buque cspnfiol y 20 con buque ex- 
tr:Wro; Y del dc las posesiones extranjeras en la India 
oricnhl pawido 9 por 100 con buque espaTio y 12 
con extranjero. : 

3.” En laS iSlaS Filipinas será Prohibida 6 permiti. 
da la entrada del algodon en rama de país estralljero 
en la cantidad Y cn cl modo que tenga por convenicute 
la Diputdcion provincial local, á fin de conciliar ei 6,- 
IUC~~O del cultivo CON cl de la manufacturacioa d,,181- 
<rOd011 cn aquellas islas cspafiolas. m 

4.” Que sea sin csccpcioll alguna la prohibicjon,$ 
la entrada del estrnnjcro dc cuero Y pieles curtids, 
adobadas 6 beneficiadas con mano dc obra. 

5.O Ell 1:~ provincias de Ultramar pUcdan las nipu- 
taciones provinciales permitir la entrada con Ios dcrc- 
~110s convenientes dc los lienzos ordinarios Y aperos de 
hierro necesarios para la agricultura, mientras ~0 puc- 
dan ser provistas dr fiibricas nacionales. 

6.” Que por indemnizacion de lo que la entr& &I 
bacalao 6 abadejo del extranjero perjudica á las pesque- 
rías nacionales por lo que éstas contribuyen 5 Ias uccc- 
sidades del Es tado, así en el servicio personal miIitz ile 
marina, como en las contribuciones de la sal y otraw 
lc impondrá sin distincion de clases en el nuevo arallccl 
general el derecho de 48 y de Gi por 100 segua ven- 
en buque espaiiol ó extranjero. 

7.O El ganado de toda clase tendrti, como todos IoS 
&LLS productos nacionales, salida, y pagari cl ~010 di- 
recho de administracion, interina y subsidiariamente 
establecido en las bases fundamentales del arancel @- 
neral, ri cxcepcion del ganado merino. 

8.” La entrada y circulacion dc monedas estr@- 
ras se sujctarkn á disposiciones ospecialcs de 12s Cdrk 
y á fin de evitar los graves daños que dinriarnc~lt~ sU- 
fre Espaiía de los derechos impuestos en Ia CirCu*acio” 
de las provincias de Ultramar á las de la PeníllsuIa de 
las monedas espaiíolas, se declare desde ahora libre c3ta 
circulacion entre todas las provincias de la bloflarqu’a 
cspniiola, con sujccion únicamente al rEgimen dc !W+S 
y responsivas cn la circulacion por mar, y por entre Is 
línea de aduanas y contraregistros, cuando sea W lllr- 
ta, en cantidad dc más de 1.000 rs. vn., Y de 2nooo 
en oro. 

En cuanto á la adicion del Sr. Puigblancb sobre”” 
derechos de entrada de los abanicos extranjeros, so” ” 
parecer las comisiones que es preferible el nU”’ a’ “1; 
tiguo sistema en que se dictaban para cada articu” q corl$- comercio reglas particulares, que por su mismc 
cacion hicieron un &os de nuestros arancclcs~ 5’ @. 
por lo tanto debe arreglarse este artículo 5 laS ba’e’ 
fundamentales del arancel general. 

En fin, las comisiones, al complck~r sus trabnjot i: 
brc cl nuevo arancel general, deseando evitar “‘la-‘ 
sosas y contribuir N la pronta recollCiIiacion 

dc toda: 

10s españoles bajo los auspicios de la Constitucbl “’ 
mejor puede hacerles libres y felices, Propo 

Jpn que ro’ 

san Ias córtcs, Fc’ 
ahora, y mientras otra cosa no dispon, 
considcrar6n todos los países que Por 1: 

Constitu@ 

pertenecen 6 ]a Monarquía espanola incWos comn l’ar- q-8 disfrumrilF tcs integrantes de la misma Monarquía PC 
los beneficios del nuevo arancel general.‘) 

Sc leyeron por segunda vez las ProPosicion? 
rlcl s- 

iior Ramos Arispe y otros, que 10 fwron p 
gp prifl@ ” 

’ 13 co 
la sesion dc 3 del actual, y SC malldaro~~ pasar ’ 
mision de Hacienda. 

Se levantó la sesion. 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE l&o, 

Se leyó y aprobó el ACfa de la sesion cxtraordinaril 
anterior. 

Se aprobaron tambicn los dictámenes siguientes: 
1.” La comision de Instruccion pública ha examina 

do la solicitud de D. Manuel Tejada y D. José Ibarra, qu 
exponen haber recibido el grado de bachiller á clAus~ 
tro pleno en ambos derechos por la Universidad de Alca 
Iá, y que posteriormente han estudiado un ano de prác, 
tica é instituciones del derecho pátrio, bajo la direccior 
de un abogado del colegio de esta córte: que la Universi, 
dad de Alcalá se niega á contarles como curso aoadé. 
mico el expreSado ano de práctica, fundhndose en el plar 
de 1807, mandado restablar por decreto de las Córtes 
y que tampoco se les pasaba en las Acbdemias por curs( 
legítimo el que por regla general Se dispensaba por pre- 
mio á los graduados á cláustro pleno. En consecuencia 
piden á las Córtes se sirvan declarar que la calidad dc 
graduados á cláustro pleno antes del decreto de las Cór- 
tes se considere como curso académico en todos sus efec- 
tos, y que tambien Se reputen como otros tantos cursoE 
les aiies de práctica y asistencia al estudio de ahogadc 
0~ bufete abierto. El decreto de 6 de Agosto, por el 
que las Córtes Se sirvieron restablecer el plan de 1807, 
Previene expresamente que este restablecimiento no ten- 
@ efecto retroactivo; y es constante que el grado de ba- 
chiller á Cláustro pleno Se reputaba anteriormente por un 
curso académico, 6 lo que viene á ser lo mismo, este 
grado se recibia con un ourso menos que el grado ordi- 
mrie; pero el estudio del derecho pátrio con un aboga- 
do Particular nc Se reputaba ni ha debido reputarse co- 
mo Curso académico antes ni despues del plan de estu- 
dies del año de 1807. En consecuencia, la comision opi- 
na que el grado de bachiller á cláustro pleno, recibido 
aaf@ del decreto de 6 de Agosto, sea contado como 
Uil Curso academice; pero el ano de instituciones de de- 
recho pátrio en el estudio de un abogado particular debe 
contarse solamente como año de práctica para recibirse 
de abogado. 1) 

2.” ctLa comision de Instruwion pública ha recono- 
cido el «Plan y reglamento del ramo de primera edu- 
won,u presentad 0 a las C6rtes por D. Pable Alabern, 
j”“knente oon unas muestras de caligrafía en distintos 
Qractéres; y en vis& del celo, laboriosidad é inkligen- 
‘Ia del autor en tan importante ramo, es de dictámen 
que se Pasen dichas obras al Gobierno con recomenda- 
cionv a fin de que teniendo 
h~resadO, le 

pres ente el mérito de este 
proporcione una ocupacion analoga á sus 

caQOcimien tos. ,) 

El Regio de plateros de la ciudad de Valencia ex- 
pBnia W@ á la sombra del decreto de las C6rbs de ’ de 
Juaiode 1813 por el que se co 
laN feCUltad (; 

ncede N todo eSpaúo1 la 
e ejercer cualquiera industria sin necesi- 

dod h Qtáfnen, título ó incorporacion á nrenh se eR- 
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taban cometiendo los mayores fraudes en la ley de las 
alhajas de oro, plata y piedras preciosas, que reclama- 
han un pronto remedio: lo que hacian presente a las 
Córtes, Para que se adoptase una medida que cortase 
abusos tan trascendentales; y acompañaban un ejemplar 
de la ordenanza de dicho colegio de plateros. Esta expo- 
sicion se mandó pasar á la comision de Legislacion. 

Se aprobaron á continuacion los tres dictámenes si- 
guientes de la comision de Infracciones de Constitucion: 

1: KEI ayuntamiento de Teresa, valle dc Cofrentes, 
en Valencia, que tonia pastos comunes, leiia, etc., con 
Jarafuel y otros pueblos dc su señorío, acotb su tkrmiuo 
2espues del restablecimiento de la Constitucion, sin cl 
consentimiento del de Jarafuel, antes contra su voluntad, 
como que acudió al jefe político de Valencia quejándose 
le este exceso. El jefe, en vista de esta queja, determi- 
n6 en 8 de Julio de este ano que no se hiciese novedad 
sobre la comunion de pastos, y que acudiesen las partes 
i la Diputacion provincial para que formado expediento 
Fovidenciase lo que fuera juste, y exigiendo aviso á 
:orreo tirado de quedar esta órden en el ayuntamiento 
le Teresa, y cumplimentada, bajo la responsabilidad quo 
previene la ley en el cumplimiento de las órdenes supe- 
‘iores. El ayuntamiento de Teresa con fecha 20 de Julio 
:ontestó la órden, procurando desvanecer las razones de 
larafuel, cuyas exposiciones no est&n en el expediente, 
)or unos medios inoportunos y largos de referir, apun- 
,ando que si el ayuntamiento de Jarafucl scguia en sus 
Ilegaciones capciosas para sorprender, comq habla sor- 
)rendido, al jefe político, las elevaria á la superioridad 
:orrespondientc. El Conde de Almodkar decretó en 21 
le Julio, con vista de la contestacion tic Teresa, C~UC sin 
jerdida de correo manifestase si el ayuntamiento habia 
necibido su decreto del 8 y cumplido lo que en í!l se 
uandaba; advirtiéndolo que en caso de repetirse quejas 
,obre continuar el cerramiento del termino, seria mul- 
arlo cada individuo del ayuntamiento en 1.000 rs., ein 
perjuicio de las demás penas á que hubiese lugar. El 
.yuntamiento en 30 de Julio se resistió á obedecer, di- 
:iendo que en el conflicto de obedecer el decreto del jefe 
lolítico 6 las leyes fundamentales, queria mks bien ati- 
erse á éstas, aunque sufriese cada indivíduo la multa 
obredicha, la cual se ratific6 por disposieion del jefe 
e 12 de Agosto, en la cual exponia varias razones de 
ts que motivaron su providencia del 8 de Julio, y efre- 
e pasar por sus decretos y contestaciones á ellos de 
,a& del ayuntamiento de Teresa, al tribunal de jUSti- 
ia, pan que con arreglo B la ley procedaa lo que baya 
lqr, exigiendo la responsabilidad que previenen los 
ohranos decretos de las C6rks a 108 que desobedecen 
B 6rdenes de las autoridades superiores; pUe CM9 (k 

onsiderarse agraviados, la ley previene dónde y C6mo 
ebe hacerse la reclamacion, despues de obedecer lo 
landado. ~1 jefe político, de resultas de todo, mand6 
e exigiese la multa de 1.000 rs. á cadrr indivíduo, W- 
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mo habia dispuesto y conminado en sus anteriores de- 
cretos. La comision de Infracciones y responsabilidad, 
despues dc haber esaminado detcuidamcnte laS eXpOSi- 
ciones del ayuntamiento de Teresa y previendo las del 
dc Jarafuel, que apunta aquel, pero no obran cn el ex- 
pcdicntc, es dc opinion que no he lugar á la formacion 
de causa contra el Conde dc Xlmodóvar, como lo solici- 
ta el ayuntamiento dc Teresa, cl que alega en favor de 
su solicitud inoportunamente los artículos 4.” y 321 de 
la Constitucion, que no vienen al caso, y los decretos 
dc 6 dc Agosto de 1811, artículos 7.’ y B.“, con el de 8 
de Junio de 1813, que son inaplicables & la cuestion, 
como que el primero habla de los derechos señoriales, y 
el segundo del fomento de la agricultura, dejando ex- 
pcdito el derecho de propiedad y la facultad á los pro- 
pietarios de tierras para cerrarlas y acotarlas, destinãu- 
d&ls :L las producciones que mk bien les pareciere. 

La comunion de pastos, lerla, etc., que hay entre 
los pueblos del valle de Cofrcntes podr6 tener su orígen 
en Un contrato, carta-puebla ú otro cualquiera, perc 
nunca procederá de un derecho señorial de los que sc 
llaman exclusivos, privativos y prohibitivos , cukndc 
no ha sido la utilidad del señor que era, sino la del va- 
lle y conveniencia de los pueblos, quien la ha introduci. 
do; y habiendo un derecho recíproco entre ellos, el cual 
no debe acabarse por el mero antojo de uno de los co- 
muwros, sin conocimiento de causa ni declaracion ju- 
dicial, oidas las partes, debe acudir al tribunal de jus- 
ticial cl ayuntamiento de Teresa, sin recelar que sea 
contraria la declaracion LL sus deseos, porque las leyes 
no quieren que haya comunion de cosas contra la vo- 
luntad dc cualquier interesado que reclame la division 
para evitar resultas de disturbios y perjuicios. El ayun- 
tamiento, pues, debió acudir al tribunal y no obrar de 
propia autoridarl, porque decidir esto toca al juez y nc 
B las partes, cuando disiente alguno. Por lo mismo, el 
jefe político hizo bien en mandar que en nada se inno- 
vase, aunque SC equivocó en señalar como tribunal de 
esta controversia & la Diputacion provincial, cuya auto- 
ridad nada ticue de judicial; ha obrado con la prudente 
dctcncion x cordura, tan propia de una autoridad gu- 
bernativa, cuando repitió su decreto para que obedecie- 
so rl ayuntamiento de Teresa sus órdenes, conmin&do- 
10 de lo contrario con la multa y demas que hubiese lu- 
#w; y, en An, ha tenido la firmeza correspondiente 
para llevar adelante sus justas providencias y para res- 
tablocar cl 6rdcn y sumision h las autoridades, que tan- 
to rccamiendan las leyes, y sin las cuales no puede 

mnrohar ningun Gobierno. Hepite. pues, la comisien 
que uo híL lugar h la formacion do causa. 1) 

Scguudo. ((La comision se ha enterado de la queja 
dada á las Córks por D. Lorenzo Calvo de Rozas, Di- 
rector de la Hacienda pública, en que pide se declaren 
infringidos los artículos 250 y 291 de la Constitncion, 
por hnhrr decidido cl Tribunal Supremo de Justicia Una 
cnmpctcucia ít favor del juzgado ordinario y contra el 
fuwo militar, que dice Calvo le correspondia, y por no 
habtksele desembargado todos sus bienes. 

A Calvo de Rozas SC le seguia causa por haberle de- 
latado D. Nanuul danturio como autor 6 cómplice en 
Una conspiracion, y verificadas las ocurrencias del mm 
de Marzo de este año, no quedó la cwsa pendiente sino 
respecto del delator Santuario. Suscitúse despum com- 
Pctrucia entre el juzgado militar y el ordinario de pri- 
wra insttUicia, por decir cada uno dc ellos que no Ie 
corrcspondia el mmcimiento de semejante caua, el 
Primero por la naturaleza del negoho y porque &QW 

Santurio era militar, y el segundo porque gozando de, 
fuero militar Calvo de Rozas, ante aquel fuero debia b 
gUirSe Pd causa, como accesoria de la principal que áél 

PerkneCia. El Tribunal Supremo de Justicia decidió la 
competencia por el juzgado ordinario, y de & se pe- 
ja CUIVO, COmO que por ello SC le ha privado del fuero 
militar rlue lo compete, y que tenia lugar igualmente 
por ser militar Santurio. 

El asunto CS tan claro y de tan poca considcracion, 
que apenas merece la atencion de las C6rtes: pues && 
dióndosc las competencias de esta clase por 10 que suena 
el delito de que se trata, sea 6 no sea cierto, no tiene 
duda que trat6ndose de conspiracion se pierden todos 
10s fUerOS; y si se dice que ya no se trata sino de San. 
turio, que Calvo dice ser militar, le niega esta calidad ei 
capitan general. Este decretó tambien la entrega á Cal- 
vo de sus bienes embargados, y si no se ha verificado, 
no consta tampoco que se haya instado por ello, 

Por lo que va insinuado, y que confirma y prueba 
muy largamente el fiscal del Tribunal Supremo de Jus- 
ticia en la respuesta que en su informe inserta el mismo 
Tribunal, es de parecer la comision que no resulta in- 
fringido ninguno de los artículos de la ley fundamental. 
y que por lo tanto no há lugar á formacion de causa 
contra ninguno de aquellos de quienes se queja Calvo.* 

Tercero. ctLa comision de Infracciones de Cunstitu- 
cion ha examinado el expediente instruido, que Porla 
Secretaría del Despacho de la Gobernacion de la P&n- 
sula remite la Diputacion provincial de la Mancha, Y 
formado á instancia de Antonio Coello, vecino de la hi- 
dea del Rey, en desagr’avio de la prision que le hizo Su- 
frir D. Luis de Céspedes, alcalde constitucional de la 
misma, con el aparente motivo de no pagar alguno’ 
reales en que resultaba descubierto en favor de Particu- 
lares y de los fondos públicos. 

De los documentos que se acompañan aparece que 
Coello fué arrestado en las casas consistoriales Por sU 
supuesta insolencia, sin que para ello precediese ioform 
macion sumaria ni auto motivado: que per~aaeclo.en 
tal estado por espacio de cuatro dias , en CUYo térml*o 
solicitó del alcalde el alzamiento de la carcelería por 
medio de un pedimento en que le reconvenia cOn has- 
tante franqueza y libertad sU arbitrariedad Y la illfrac- 
cion de ConstitucioU: que esta libertad en prodaciwe eI 
arrestado sirvió de motivo para que el alcalde formase 
un proceso criminal que aun está pendiente, . y tras!a- 

dase á Coello á la cárcel pública. Eran pasados “pc” “‘y 
de arresto y prision, cuando recurrió al jefe Polltlco rLI 
clamando su libertad y el castigo del alcalde, segun ’ 
tenor del art. 299 de la Constitucion. 

El jefe político pasó la queja á la DWtacion pro- 
vincial, que en au acuerdo estimó que el alcalde Y a!‘U’l’ 
tamiento informasen dentro de segundo dia 

sobre IR 

causa y demás accidentes del proceso. ~~ verificó e’ 
o-unos d(-fu- ayuutamiento , acompaüando á su informe a1o 

meatos, de los cuales deduce la Diputacien P 
rovida Y 

s~ inf@ 
el jefe político, que si bien el ayuntamiento en k 
me trata de disculpar al alcalde, calificando e* ’ 

rrp$tO de 
en- 

COellO con cl nombre de detencion, Sb emhRPPo’ de 
cuentran que el alcalde habia atropellado Ia Persona 
Coello, contruviniondo abiertamente el art* 

267 de Ia 

Constitucion. q en- 
La Comision, abundando en las mismas ider$,D~ 

cuentra tambien que la causa del débito, que se 
wmo motivo de arresto 6 llámese detencion * 
?apaz para justificar tales procedimientos 
bertad de un ciudadano : que la supuesb 
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verificó sin auto motivado y sin los requisitos prever, 
dos; y últimamente, que habiendo durado per espacio , 
cuatro dias sin formalizar la prision, aparece que se 1 
infringido en efecto el art. 287 de la ConstitnciOn : 
por todo opina la comision que las Cúrtes se hallan c 
el caso de declarar que há lugar a la formacion de cau 
contra el alcalde D. Luis de Céspedes. I) 

l- 

dc 
ha 
Y 

21 

Segunda. Que ebiS eleccioues jnmss Se hagan del)- 
h do las iglesias. )) 

La Primera de estas indicacionrs fué aprobada al Pa- 
so que no SC admitib 6 discusion la segunda, 

sa 

Se aprobó igualmente otro de la comision ordinar 
de Hacienda, la cual, enterada del oficio del Secretar 
del Despacho de aquel ramo, al que acompaùaba ul- 
lista de varias fincas rústicas y urbanas adjudicadas ; 
establecimiento del Credito público en pago de debito; 
las cuales podian venderse en beneficio de la extincio 
de la Deuda nacional, opinaba que la enajenacion d 
las fincas que comprendia dicha lista debia llevarEe 
efecto á la mayor brevedad en pago de la Deuda del Es 
tado, bajo las reglas establecidas para todas las demi 
aplicadas al mismo objeto. 

POr oficio del Secretario del Despacho de la GOber- 
uacion de Ultramar, quedaron las Córks entiradas de la 
3xPOsicion del jefe político de Santiago de Veragua, el 
:ual participaba al Gobierno haberse publicado eu aqnc- 
.la ciudad la Constitucion, y haberle prcstad0 el jura- 
nento debido cl mismo jefe pobtico, ayuntamiento, cle- 
r0 y pueblo con toda solemnidad. 

1 

f 

ia , 
io 1 
ia I 
al 1 
3, 

” 

4 
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Conformándose las Córtcs con el tlictkmon tie la eo- 
nision segunda dc Legislacion, concedieron carta do ns- 
uraleza á D. Juan Clcmcntc Fuel, natural tlc la villa tb! 
?igeac, departamento del Lot, en Francia. 

A la comision primera de Legislacion SC mandó pa 
Bar una exposicion que por conducto del Sr. Diputad 
%lanot presentó D. Mariano Duta , haciendo una larg 
manifestacion, con indicacion de otras anteriores, de 1 
ruidosa cauea formada 4 los sediciosos de la noche dc 
14 de Mayo último en la ciudad de Zaragoza: y despue 
de hacer mérito de que aquella se habia seguido con ra 
pidez hasta el momento en que la Audiencia territoria 
tomó conocimiento en las apelaciones, y de que se lia. 
haba paralizada con ofensa de la vindicta pública , PO 
u0 haberse visto un ejemplar castigo en los delincuen 
9% Concluia rogando á las Cortes que tomasen en con. 
siueracion , tanto sus anteriores exposiciones como 1~ 
Presente, para que se concluyese con Ia mayor brevedac 
a dCCiSi0J.I dc la causa expresada, porque en eh0 SC in- 
eresaba el bien público y aun cl de los desgraciados dc- 
i ncuentes. 
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Conformandose las Cortes con la propuesta del Ge- 
bisrno, hecha por el &cremrio del Despacho de la GO- 
bemcion dc la península , accedieron á la solicitud de 
la Diputacion provincial de Cataluna, dirigida a que se 
dividiese en cuatro secciones G juntas las mnnerosas 
Parroquias de San& María del &J.ar Y Santa María del 
piQO de la Ciudad de Barcelona, á fin de evitir toda ou- 
f@k~n en la eleceion de aynntamienI%s. 

Se di6 cuenta del siguiente dictamen dc la misma 
:omision segunda dc Legislacion: 

((La comision ha examinado el expediente protnovi- 
.O por D. Fernando Larrondo y Echcparc, natural dc San 

uan de Pié de Puerto, en la Navarra baja, y del comercio 
e Avila, dirigido h solicitar de las C6rt.w le couwlan 
arta especial de ciudadano. De su examen resulta que 
1 interesado no solo ha comprobado estar coxuprcndido 
n cl art. 20 de la Constitucion, sino que los VcchJs de 

.vila le han elegido alcalde constitucional , a~!ntlicntlo 
los muchos años de residencia en aquel pueblo, y ir ser 

apitalista y dedicado al comercio. 
El jefe político dc aquella provincia da su informo 

worable al interesado; pero Ilnma la atinaion <ficicndo 
ue en virtud de que en el ano dc 1669 concediú la Eci- 

ua Gobernadora la gracia de que SC’ ~p~tatw: COIIIO CH- 

pailolcs á todos los que naciesen cu la KavarrU baja, y 
SiendO Larrondo natural de San Juan tic I’ic’! tl(! l’uwtc), 
ge potfia consitlerar á c&c intcrctxatlo WI110 V<T~lfltlWo (‘te 

pañol, declarándolo a& sin nccesidatl tk! (!xp!hk h CX- 

Iresa& carb por eslar la ley vigcllk. bb.9 h C~JJJlkii~HI, 

;onocicndo qu(: el mrrit,Orio en que Ilació hrrOlld0 p*r- 

cnecc g 1~ I:rancia, y que por IoR trrdml0.u postcrioros ir 
a collccsion (1~ lu, gracia SC COllC~‘ptíltlll CO1110 CXtRllJ- 

cros, es de opinion que las Cortes podrbu C4JIlwkrk! di- 

:lla carta especial. u 
Así lo acordaron las C6rt.m. 

Con este mOtiy0 los Sres. presitinte Y Giralda indi- 
Mn que seria conveniente hacer geneI%l esm medida 
Del mismo dicamen fné el Sr. Gisberl, afiadiendo que 
timáS Convendria que las elecciones n0 se hicieSen en 
las iglesias. Manifestó los abusos que resultaban de estoy 
c0nvirtiéndose las iglesias en mercados Y amPoa de ba- 
ti: Citó los que se habian cometido últimamente en 
&mY, Y aiíadio que por esta razon en Múmia laS e1ec- 
ciones n0 se hacian en las iglesias. A ~nswuencia de 

P 

d 
t e 
i1: 

* reflexiones hizo las dos indicaciones siguientes’ h . 1--^:^ 

Aprobaron bmbicn cl dict$men si@Cnk, d0 la ex- 
,resda mmisioI1 sqpnda de Lr*gislacion: 

((La comision M: ha instruido tkl cxpedicnti: fornm- 
o a instancia dc D. Fí$x Beuseler, natural de f)ura~:fJ, 
n Baviera, Obispado de Ausbourgo, bij0 k?gítirW (1~ 
1. &lbsr y Dofla Ana Jerin, trn WliCitUd (ll! f!!h W+ 

,yjal de ciudadano @pafiOl. tiIl..ki (IUC el IJ. I’f’:lix uC* 
a m& de veinticinco afios de residetlCia (3 &Qdh, (k 

,s cwles sjrvjó djcz en el rc!giIIlkIl~ de NljSJ8 de hj- 
_ _ . . . * , 

/ v 

arrimera, Para que s facilite el sistema ae elewlu- 1 k I 
ciones Parroquiales p r e scrim por la Constitucion, res&- 1 &g, del que se retiró COEI buena IlM!ncla; IUC?~JO MY: UC- 

m la8 CMes interinamente que en las grandes Pano- 
di& 4 1~ ciencias naturales Y f&rmacia, mibiendo cl 

--. 
I @ divida la feligresía en secciones de 1.000 veci- 

grado de üwnciado en mta faculkrd e,, 1813: que m 

tir nm.. V&IIO y COII botim y almaceo de dra@ en la cludad 
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de M&laga, en cuyo establecimiento tiene invertidos de 1 1812; pero no siendo posible remediar este iUConrenien. 
4 a 5.000 duros: que en Setiembre último contrajo ma- te mientras subuistu la actual demarcaciCU de prorin- 
trimonio con Doña María Juanez, natural de la misma cias, sin incurrir Cn otros mayores, la comisicn es de 
Ciudad, hija legítima de D. Antonio y Doña Luisa La- ) dictãmen que Ias Cortes pueden aprobar dicha divi& 
tre, todos españoles: que es católico apostólico romano, , segun està determinada. )) 
paga contribuciones, ha sido sentenciado en el ano 14 1 Se aprobú este dictámen de la division dC mrtido3 
por adicto á la Constitucion, y actualmente es cabo SC- ~ de la provincia de Valladolid. 
gundo de la Milicia Nacional de la propia ciudad, cuyo 
nombramiento fué hecho por los indivíduos de su com- 

1 

pailja y aprobado por el ayuntamiento constitucional. 
Este apoya los hechos de Henseler y su buena conduc- Se dio cuenta, y se leyó de nuevo, el de la comi- 
ta, y el juez de primera instancia informa es acre+ i sion relativo á la division de partidos de la provinciadc 
dor á la gracia que solicita. El Gobierno, en vista del / Vizcaya, de que se di6 cuentU en la sesion del dia 2del 
expediente documentado, dice que no halla reparo en ello. ! corriente; y concluida su lectura, pidió el Sr. Vargas 

: 
No obstante, debe advertir- la comision &e debién- 

dose conceder h carta de ciudadano al extranjero qw 
de los derechos de espaiíol acredite los extremos que ex- 
presa al nrt. 20 de la Constitucion, y debiendo tenci 
diez años.de vecindad para ser español, segun la ley. 
lmbiendo estado de mancebo primero en la botica de Dor 
Rafael Santaella hasta el a&o 14, no parece que el DOK 
Félix lleva los diez años de vecino, Sin embargo, aten- 
diendo á la persesucionque padeció por la Constitucion, 
á la botica y capital propio que tiene, á su buena con- 
ducta y. aplicacion, al ensayb. que ha impreso de lae 
aguas de Carratraca, A los veinticinco atios de residen- 
cia. en España y á la confianza que hicieron los indiví- 
duos de su compaiiía nombrándole cabo segunde, nc 
halla reparo la coniision en que las Córtes,le concedan 
la carta especial de ciudadano. 1) 

Pona que se verificase la del informe del Cfobierno sobre 

el particuldr. Vcriflcada, tom6 la palabra, y dijo 
- / 

1 

1 

Et Sr. EhLAR&&: El dictámen remitido por el Gc- 
bierno esth precisamente informado por una amision 
que ha entendido en este asunto, Esta ha formado esa 
division de partidos, teniendo á la vista los planos.topo- 
gráficos y la mayor comodidad de los pueblos. Yo pre- 
feriré una division hecha de este modo á cualquiera otra 
que se haga por peticiones de algunos pueblos 6 indiví- 
duos en particular, porque siempre la supondré mh 
exenta. de rivalidades, y, con el lleno de conocimientos 
de las eirCUm&nCias del país, que puede más fkiimen- 
te que otro alguno adquirir un Gobierno. Pido, PU% 
que se apruebe el dictkmen de este. 

El Sr, LOIZAGA: Estoy bien penetrado de 10s Co- 
nooimientos científicos que reunen los. cosmágrafos eu- 
cargados por el Gobierno para proponer la division del 
territorio español; pero la premura con que han tCUid0 
que informar sobre la distribwion. de partidos de VhCa- 
ya, no les- ha permitido enterarse detenidameUtC de las 
conducentes noticias topográficas. Lo manifiestan así eu 
311 dictámen, y me hallo YO de consiguiente eU Cl C8sa 
de presentar á la deliberecion del Congreso la5 noticia3 
que tengo .de una provincia en la cual he nacido Y rC- 
sido constantemente. 

Conformáronse las Córtes con el dictámen de la re- 
ferida comision segunda de Legislacion, concedienda 
tambien carta de ciudadano español b D. Juan Pedra 
Zahita y á 1). Bernardo Hacerat, naturales de Francia, 
y vecinos, el primero de San Roque y el segundo de Al- 
geciras, por concurrir en ellos. las circunstancias que 
prescribe el art. 20 de la Constitucion. 

Hizo el Sr. SanChez Salvador, y aprohanaa las. c6ry 
tes, una indicacion reducida á que se efectuasen WII 
brevedad los ajustes de los. cuerpos mifitaret3 desde el año 
de 18 13 hasta el presente. 

Se di6 cuenta á contiouacion del siguwt,e dict&n-ren 
de la comision de Exámen de cuentas y asuntos de Di- 
putaciones provinw- 

ctLa comision ha reconocido cl expediente remitido 
per cl Gobierno para kdivision de partidos de le pro- 
vincia de Valladolid, 

Sin embargo de la irreg;ular.circupscripcion de di- 
cha provincia, la wnision advierte que la DiputaCion 
provincial de 1813, y la actual de acuerdo con la Au- 
diencia del territorio, han hecho todo lo posible para 
distribuirla .en 10 partidos que ofrezcan el menor ntnne- 
ro de incpnvenier&s. Sus Capitales son Valladolid, Pe- 
ìlaflel, Medina del Campo., Olmeda, Tor&@l4~s, Rh+ 
Co, Whlou, Puebla de knabria, Gradefes y Benave&. 

Por la ley de 9 de Octubre de 1812 se estable@ que 
38 formen partidos proporcionalmente iguale% Con tal 

que no bajen de 5.000 vecinos; cuya regla genemI 
:omprende con mayoría de razon á Vizcaya, P 0s conte- 

wr mayor poblacion en cada legua cuadrada qUe todas 
.a8 prOyinCia$ del interior. Ih,&e decir que tiene 111-436 
habitantes, 22.287 vednos., ea la corta extensíCUde l2 
.egUas de lougitud y ocho de latitud. Es opUeS@ de cCa- 
siguiente, 6 la ley el dividirla.en partidos que b@ c8- 
ki uno de 5.000 vecinos, debiendo por esta raZen b”- 
tignarse solos cuatro,’ Como 10 pritpone la Di@@’ 
?rovincial y lo apoya .la , comision. 

Reclamo, pues, el cum~imienbrp de la leY+ Y Yb” 
BUX. presente á las .C&tes que de edopt@rse la dlf’lon 
$W Propooe el GabiernC, incurririan en una iIUXWe 

:UQEL&. que .nt~ dej&a & ser reparable en dispaicz 
le% acordadas.en una misma legislatura Y en e1 CC 
ntermedio de ocho dias. 

La provinci@ de Navarra tiene, s@Tr-u C!i”t 
1727, el.duplo.de poblaeion que Vizcaya, Y 
Hdido aiempsâ en siete partidos. La de GmPUzCO’ res 

Id- 
. 
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lándese mejor situada que Guipúzcoa para formar par- 
tidos más redondeados, SC la quiera dar nada menos que 
dOs partidos de aumento, por solos 1 .OOO vecinos en que 
excede? No es posible que se quiera hacer en Vizcaya 
una division que se halla en oposicion con la ley, con lo 
resuelto últimamente por 1aS Córtcs, y Con la economía 
que debe presidir al aumentarse juzgados y empleados. 
sen demasiado sencillas y convenientes estas reflexio- 
nes para que me detenga en explanarlas, y mucho me- 
nos en hacerme cargo del espíritu de rivalidad que ha 
indicado el seiior PrCOpinante, pues que no puede tener 
influencia una pasion tan pequefia cuando el Congreso 
encuentra la demostracion, aplicando la ley á un caso 
tan evidente como el de la poblacion. 

Ni cra natural que la Diputacion provincial se equi- 
vocase, pues que á los conocimientos locales reune la 
propension indestructible de mirar por la felicidad de su 
provincia. Consta á todos sus indivíduos que sobre ser 
ilegal y autieconómica la division en cinco partidos, y 
mucho más en los seis que designaba el jefe político, 
fomentaria la iuclinacion que por desgracia tienen los 
vizcainos á litigar, y se aumentaria necesariamente el 
abandono del trabajo y la miseria que se advierte en 
multiplicadas familias, á quienes ha destruido la inme- 
diacion de los juzgados. 

Se ha observado por la Junta de cosmógrafos que 
la Diputacion provincial coloca á algunos pueblos á dis- 
twia de siete leguas de la capital, en lo que me pcr- 
auado hay una equivocacion, dimanada de la poca exac- 
titud con que se hallan marcados los pueblos en los ma- 
pas. Ni tampoco seria excesiva semejante distancia al 
dividir la provincia en solos cuatro partidos; pero es de 
extraùar que proponiendo la expresada Junta el au- 
mento de un quinto partido, coloque algunos pueblos á 
la misma 6 mayor distancia de ka capital. Lo particular 
ea que por dar al quinto partido, que es el de Lequeitio, 
akuR número mayor de vecinos, aunque inferior al 
marcado por la ley, dividan una poblacion que puedo 
deeirsc ser una misma, aunque de diversas jurisdiccio- 
nes, cuales son Guernica y Asanguiz. Así es que dis- 
taudo este pueblo solo pocos pasos de Guernica, que es 
aPita1 de partido, lo hacen subordinado al de LeqUei- 
tia. HaY tambien otros pueblos cuyas respectivas desig- 
naciones son poco exactas. 

Finalmente, la Diputacíon provincial ha formado 
la division más arreglada, como lo reconoce la comi- 
sio% fijando por caboza de partido á los mismos Cuatro 
pueblos en que han residido los únicos cuatro jue- 
ces que nombraba cl Gobierno en Vizcaya; CUYOS Pun- 
tos* sobre ser los mas concentricos, tienen la comodi- 
dad necesaria, siendo Mn especialidad los tres situados 
en la Parte oriental, los pueblos más aseados, de mayor 
tráfico, concurrencia y do mejores alojamientos de toda 
la Provincia. Apoyo de consiguiente cl dictámen de Ia 
“emhion. por ser legal y arreglada la division quo Pro 
poner Y Por las conocidas ventajas que resultaran de 
ella 6 Vizcaya. » 

Concluído este discurso del Sr, Loizaga, se Procedió 
‘la vokion, y el dictamen de la comision fué aprobado. 

Ii 

La COmiSiOn ordinaria de Hacienda, en vista del oft- 
cio del Secretario del Despacho de este ramo, en que 
manifestaba que la separacion do las intendencias de los 
gobiernos militares de Eltramar era muy conforme con 
el sistema constitucional, y podria llovarso 6 efecto por 
el Gobierno siempre que las Cortes IO tuvioscn por con- 
veniente, era de dictamen que recomendando al mismo 
Gobierno la prudencia que exigian las circuustauctas en 
la realizacion de esta medida, las Cbrtes podian autori- 
zarle para que llevase á efecto la scparacion do las in- 
tendencias de los viroinatos en las provincias do Ultra- 
mar, en la misma forma cn que SC hallaban las de la 
Península. 

Las Córtes se conformaron con este dictamen. 

Se conformaron tambien con lo que la misma comi- 
sion ordinaria de Hacienda proponia, acccdicntlo á la 
solicitud de la abadesa y religiosas bernardas de Santa 
María de Buenafuente, provincia de Guadalajara, redu- 
cida á que se les permitiese enajenar de sus bienes rai- 
ces lo preciso para satisfacer la cantidad de 1 G, 0 OO rs . 
que tenian de deudas, contraidas para rcparnciou do1 
monasterio y otras posesiones contiguas á 61. 

Aprobaron las Córtes asimismo el siguiente dictá- 
men de la comision de Milicias Nacionales: 

ctLa comision ha examinado las reprcseutacioucs que 
dirigen a las Cortes la Diputaciou provincial de Valla- 
dolid y su ayuntamiento constituciomkl, reducidas ií 
manifestar que la cxplicacion que se ha dado ú la VOZ 
fwncionarios pzi6licos, comprendiendo en ella todos los 
empleados de nombramiento lteal que se hallan oxontos 
del servicio de la Milicia Nacional por el art. 2.” del 
rcg]amento, aunque sujetos al pccuuiario do 5 rs. men- 
suales, so mira como un privilegio por los demás ciuda- 
danos, a quienes solo la mas estrecha nCCcSidad Puedo 
excusarlos de este servicio, y que no admitioudola en 
muchos de los empleados con Hcal nombramiwuo, coll- 
sideran odiosa 6 injusta esta extcIlsiol1, y (31 conso- 
cuencia suplican a las Cortes no So dó tauta latitud a la 
voz f~gcionarios pliClicos. La comision y las Cortos tu- . -.. 1 
vieron bien prosenk cuanto se reclama por la ulputa- 
cion provinciai y ayuntamiento do Valladolid; pero las 
razones de política y conveniencia pública Ia3 tlccitlic- 
ron á Csta rcsohcion, y por 10 tanto la cOrUisioI1 OlJiUa 

quo nada debe variarse, y que tanto á la Diputacion 
provincial como al ayuntamiento so les recucrtlc por oI 
Gobierno la obligacion que ticncn do rectificar la opi- 
nion pública sobro oste objeto, contonic:nhJ el eXtrfiVí0 
que procuran hacer los malovolos cxugcraudo 1a.y peua- 
lidades do oste servicio. )) 

Se di6 cuenta del siguiente, de la comision de Ha- 
cienda: 

de 4*ntara y San Vicente de Extremadura, 

@da á las CdPkS por el ayun~micnt(~ - 
que en i 

Lo fué igUabuenm el de la comision de Legislacion 
aeerca de1 expediento promovido entre el ay 

/ 
Un~mientO / 

eLa comision se ha enterado de la representi 

la s@ion do esta maaana quedó sobre la mesa para ms- 

en solicitud de que se autorice al Goh 

trpccaop de los Sres. Diputados. 

durante la suspension de las SCSiOneS del tionW 
da arreglar la exaccion de 10s derechos municiI 
se satisfacen sobre el vino Y %-----“‘^-“- -“II 

icfon di- 
de esta capital 

Uerno para que 
. ” --eso pue- 

jales que 
:uarwww, ~43curando 
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que se uivelen entre sí, y no perdiendo de Csta el ~UC 
no se aumente el gravámen de la poblacion. En conse- 
cuencia dc la suspension de los derechos de puertas que 
cobrtlba la Hacienda nacional, quedan reducidos los d+ 
rechos sobre el vino á 12 rs. 14’,‘% maravedís eu arroba. 
y á 4 rs. en la de aguardiente. Semejaute ùesproporcion 
es ciertamente contraria al ingreso de los productos COI] 
que debe contar el ayuntamiento, y muy trascendental 
á las costumbres de los habitantes de esta villa. Por 10 
mismo, nada más justo que nivelar ambas imposiciones, 
de modo que bajándose la que pesa sobre el vino, se 
aumente proporcionalmente la del aguardiente, sin que 
por este motivo se aument.e en la esencia el valor de los 
arbitrios. Mas como el arreglo de los impuestos munici- 
pales pertenezca exclusivamente á las Córtes, y éstas es- 

tán prúsimas á dar punto á SUS sesiones, la @mision 
opina que se acceda 6 la solicitud del ayuntamiento de 
Nadrid, autorizando al Gobierno para que pueda enten. 
der CII el arreglo provisional de los mencionados derb 
chos, pr&via audiencia del mismo ayuntamiento y Di- 
pubcion provincial, conforme previene la COnstitucion, 
lográndose de este modo ocurrir A los inconvenientes de 
la desigualdad dc los citados impuestos y al ingresa can. 
ducente para cubrir Las atenciones municipa1es.s 

bprobóse este dictimen. 

Se levantó la sesion pública, quedando las Cbrkseu 
sesion secreta. 




